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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D EC R ETO S.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zamora 
y el Juez de prim era instancia de B enavente, de los 
cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó demanda 
de interdicto á nombre de Bartolomé Molezuelas con
tra Manuel Estéban Juárez por haber arado este 
unas tierras que el querellante llevaba en arrenda
m iento y formaban parte de otras llamadas de San 
Juan Degollado , pertenecientes al Estado , tomadas 
en arrendamiento por Estéban y otro convecino , y  
subarrendadas luego en parte á Molezuelas y  otros: 

Que Manuel Estéban Juárez acudió al Goberna
dor de la provincia presentando la escritura de ar
rendam iento entre él y la Administración del ramo, 
y  reclamando su protección para que no se llevara á 
efecto la restitución que ya habia acordado el Juz
gado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la A dm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado y el 
Consejo provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
citando en su apoyo el art. 10 de la ley de Contabi
lidad de 20 de Febrero de 1850 ; las Reales órdenes 
de 20 de Setiembre de 1852 y 8 de Mayo de 1839, y  
el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855: 

Que sustanciado el incidente en el Juzgado, d es-

fmes de hecha la tasación de costas, y llevada á cabo 
a restitución, presentó el querellante el contrato ce

lebrado entre Estéban Juárez y otros , entre los cua
les figura Molezuelas, en que declara el primero haber 
tomado en arrendamiento la heredad de San Juan 
Degollado para sí y demás compañeros que con él 
firman:

Que el Juez se declaró com petente, apoyándose en 
que no eran aplicables las disposiciones invocadas 
por el Gobernador, porque el interdicto , no solo se 
fundaba en el contrato de arrendamiento celebrado 
con la Administración, sinó también en un convenio 
privado, por lo cual no se trataba de calificar actos 
adm inistrativos ni incidentes de ellos ; y  en que la 
sentencia estaba ejecutoriada:

Que el Gobernador insistió en su com petencia  
de acuerdo con el Consejo provin cia l, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley  de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, según el cual las contiendas 
que sobre incidencias de subastas ó de arrendamien
tos de bienes nacionales ocurriesen entre el Estado 
y  los particulares que con él contraten, se ventilarán 
ante los Consejos provinciales, y el Real en su caso 
r esp ectiv o :

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Setiem
bre de 1852, que atribuye á los Consejos provincia
les y Real (hoy de Estado) el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, in teli
gencia y cum plim iento de los arriendos y subastas 
ele los bienes nacionales y actos posesorios que de 
ellas se deriven hasta que el comprador ó adjudi
catario sea puesto en posesión pacífica de ellos; y  al 
de los Juzgados y Tribunales de justicia com peten
tes las que versen sobre el dominio de los mismos 
bienes y cualesquiera otros derechos que se funden  
en títulos anteriores y posteriores á la subasta, ó sean 
independientes de ella :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
providencias que adopten los Ayuntamientos y D i-

Ímutaciones provinciales en uso ae sus atribuciones 
egítimas:

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1 8 5 5 , que prohíbe la admisión de demandas ju 
diciales contra las fincas que se enajenen por el Esta
do sin que el demandante acompañe el documento 
de haber hecho la reclamación gubernativam ente y 
sídole negada:

Considerando:
1.* Que la presente cuestión no versa sobre el 

arrendamiento hecho por el E stado, sinó sobre los 
efectos del contrato privado hecho por el arrendata
rio con el querellante y sus demás compañeros:

2.° Que ninguna providencia ni acto administra
tivo queda sin efecto por el interdicto, ni hay cues
tión alguna de aquella índole en el litigio que se ha 
prom ovido, el cual versa únicamente sobre intereses 
y  derechos privados;

Conformándome c o n io  consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la R eal  mano . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Huesca 
y el Juez de primera instancia de la cap ita l, de los 
cuales resu lta:

Que á consecuencia de haber entrado en un m on
te llamado el Carrascal de Siétamo 100 cabezas de 
ganado lanar de D. Manuel A lm udévar, vecino del 
mismo S iétam o; se querelló en juicio de faltas su 
convecino D. Martin N adal, que se decia dueño de 
una porción del expresado m onte, en la que habían 
entrado los ganados:

Que el denunciado contestó alegando q u e, como 
vecino del pueblo, tenia derecho á llevar sus gana
dos al Carrascal, que era indivisible y de aprove
chamiento común de todos los vecinos, según se es
tipuló en escritura pública de transacción con el 
Duque de Ilíjar; y el Teniente de Alcalde condenó 
al denunciado en un real de m ulla por cada cabeza 
de ganado, fundándose en que todos los vecinos te

nían el dominio ú t i l ,  y la mayoría de ellos habia 
comprado el derecho y repartídose el monte llama
do Carrascal, consolidándose ambos dominios:

Que A lm udévar ape]ó de esta sentencia y acudió 
al Gobernador de la provincia solicitando que requi
riese de inhibición al Juzgado, como lo hizo aquella 
A utoridad, de acuerdo con el Consejo provincial; 
fundándose en que el monte de que se trataba era 
de común aprovechamiento; en que se habia dejado 
sin efecto la distribución que de él habían hecho va
rios vecinos creyéndose dueños absolutos; y  este 
acuerdo se habia confirmado por Real orden, y ci
tando en su anoyo los artículos 1.° y 13 de la ley de 
24 de Mayo ae 1863 y 81 del reglamento para su 
ejecución de 17 de Mayo de 1865, y el núm, 2.° del 
art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845:

Que el Juez, después de oir á las partes y al Mi
nisterio público, y en vista de varios documentos y 
antecedentes traídos á los autos, se declaró com pe
tente para conocer del asunto, apoyándose principal
m ente en que miéntras no se decidiera en juicio c i
vil contradictorio la validez ó nulidad del reparti
miento hecho entre los vecinos del pueblo habia de 
estarse al estado posesorio actual, y poseyendo el 
monte los vecinos individualm ente no podia decirse 
que este fuera com unal:

Que el Gobernador insistió en su requerim iento 
de acuerdo con el Consejo provincia l, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 1.° de la ley de 24 de Mayo de 1863, 
que divide los montes públicos en del Estado y  de 
los pueblos y  establecimientos p ú b licos:

Visto el art. 1 3 d e la  misma ley, que pone bajóla  
intervención del Ministerio de Fomento los montes 
públicos que no sean del E stado:

Visto el art. 81 del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, según el cual los montes de los pueblos y de 
estalTecimientos públicos serán administrados bajo 
la vigilancia de la Administración superior por los 
Ayuntamientos ó corporaciones encargadas de los e s -  
tablechniertos , con arreglo á la ley municipal y á 
las especiales por que estos últimos se rijan :

Vistos los artículos 121 y 124 del mismo regla
mento, según los cuales las multas y  demás respon
sabilidades pecuniarias relativas á la corta, venta ó 
beneficio de aprovechamientos forestales sin la au
torización competente serón impuestas por los Go
bernadores, siempre que el importe de los daños no 
exceda de 1.000 escudos :

Visto el núm. 2.® del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que atribuye á los Ayuntamientos la 
facultad de arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, el disfrute de 
los pastos , aguas y demás aprovechamientos com u
nes, en donde no haya un régimen especial autoriza
do competentemente:

Visto el ni m. 1.9 del art. 54- del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernado
res suscitar contienda de competencia en los juióios 
crim inales, á no ser que el castigo de! delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á ios funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión prévia, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que si se entendiera válido el contrato de ad

quisición del dominio directo por todos los vecinos 
de Siétam o, no se hubiera podido dividir en suertes 
el monte de que se trata por llevar en sí esta con
dición el contrato; y si se entendiera n u lo , tampoco 
se hubiera podido convertir el monte en propiedad 
privada por no haberse consolidado ámbos domi
nios , y  por consiguiente en cualquiera de los dos 
casos conservaría su carácter de aprovechamiento  
común:

2.° Que sea cualquiera el resultado del juicio c i
vil sobre la validez ó nulidad de la distribución en 
suertes del Carrascal entre los vecinos del pueblo, es 
lo cierto que ha recaído sobre el asunto una decisión 
administrativa declarando el monte común:

3.° Que miéntras no se haga expresa declaración 
por quien corresponda sobre la naturaleza del mon
te de que se tra ta , ha de estarse á la que tiene h e
cha la Administración de que es de común aprove
chamiento:

4.° Que partiendo de tal declaración, ínterin re
suelven los Tribunales de justicia lo conveniente, á 
la Administración corresponde el cuidado y v igilan
cia de los aprovechamientos y el castigo de las faltas 
que puedan cometerse, dentro de los límites m arca
dos en los artículos 121 y 124 del citado reglamento 
de 17 de Mayo de 1865:

5.° Que por consiguiente el presente caso está 
comprendido en la primera de las excepciones que 
consigna el núm. l.° del art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R ea l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M Ó N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S D EC R ETO S.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Emi
lio Manuel de O rteg a , Alcalde-Corregidor de 
Barcelona.

Dado en Palacio á diez y siete de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS G O N ZA L EZ B R A B O .

Vengo en nombrar Alcalde-Corregidor de 
Barcelona ú D. Lui- Rodríguez Trcllcz. Coronel
do In fantería  retirad o.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS GONZALEZ B R A B O .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.

Excmo. Sr. : Aprobando la R e in a  (Q. D. G .) lo 

propuesto por V. E. en su comunicación de este dia, 

sé ha dignado nombrar Secretario de la Inspección 

general del cuerpo de su cargo al Brigadier de in 

fantería D. Nicolás Argenti y S u lse , que se halla do 

cuartel en el distrito de Castilla la Nueva.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1866.

V A L E N C IA .

Sr. Inspector general de Carabinero s.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  O R D EN .

Obras publicas.

Excmo. S r .: Con arreglo á lo.dispuesto en el ar
tículo 85 del reglamento de la Escuela especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 11 de 
Setiembre del año último, la R e i n a  (Q. D. G.) ha teni
do á bien nombrar Ingenieros segundos del referido 
cuerpo, con el sueldo anual de 900 escudos que dis
frutarán desde 1.° del actual en que concluyó el año 
escolar, á los aspirantes segundos que han sido apro
bados en los exám enes de fin de enseñanza y han 
terminado ios ejercicios prácticos correspondientes, 
D. Rafaél de Zafra y  V incent, D. Mariano Naya y Vi- 
la , D. Juan Manuel Fernandez Yañez y Fernandez 
Yañez, D. Laureano Gómez Santa María y Gómez, 
D. Francisco Javier de Bustarnante y Quevedo , Don 
Julio Merelló y A lberti, D. Serafín Freart y R iquel- 
m e, D. Valero Rivera y Llanas, D. Godofredo A lva-  
rez Cascos y González, D. Juan Vildósola y Gurrea, 
D. Félix Martínez y García, D. Elias Perez y Cano, 
D. Antonio Morales y Amores, D. Juan Ramírez é Iz
quierdo, D. Enrique Trompeta y V in c i, D. José de 
Urquiza y de la Garma, D. Ricardo Catarineu y de 
Olarría, D. Damian Quero y Diaz, D. Toribio Gó
mez y Pereda, D. José Rubio y Sánchez, D. Fran
cisco Quiñones y Quiñones, D. José de Torres y Ca- 
purion , D. Antonio Fortun y Gallegos, D. José Ma
nuel Ruiz de Salazar y U sátegui, D. Gregorio Alonso 
y Grimaldi, D. Luis de la Orden y Otaolaurrichi y 
D. Norberto Guiteras y Prohias.

De Real orden lo digo á V. E. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Octubre de 1866 .

OROVIO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  E s c u a d r a  d e  S. M. e n  

e l  P a c í f i c o .  — Excmo. S r . : Al Excmo. Sr. Coman
dante de la fragata Blanca  con esta fecha digo lo si
guiente  :

«Cumpliendo las órdenes del Gobierno de S. M.,y lis
to de u n  todo el buque  de su m a n d o , saldrá  V. E. en el 
dia de m a ñ a n a d e e s te  puerto , dirigiéndose al de Ferrol,* 
en donde encon trará  las órdenes que el Gobierno de 
S. M. crea convenientes respecto á los prisioneros de 
guerra  que ese buque  conduce. Conociendo las c ircuns
tancias y conocimientos de que está dotado V. E., dejo 
á su libre albedrío la derro ta  que deberá seguir, au to r i 
zándolo para  tocar en P e r n a m b u c o , islas de Cabo Ver
de é islas Terceras si por las c ircunstancias lo creyese 
conveniente. Tampoco cree debo decir á V. E. nada  so
bre  el estado m ilitar  en que debe siempre encontrarse  
ese buque d u ran te  la navegación.

No puedo concluir este oficio sin d a r á  V. E. las más 
expresivas gracias por el buen comportamiento , buen 
d e se o , decisión y demás dotes que V. E. tan  d igna
m en te  h a  demostrado en toda la cam pana  del Pacífico, 
en la cual ha  hecho patente u n a  vez más el buen n o m -  
bi# y prestigio que goza en la A rm ada;  teniendo 
yo un verdadero  sentimiento al despedirme de un Jefe 
tan  digno y que tanto ha  contr ibuido en la pasada cam
paña  para  poner á la a ltura  que son dignos el pabellón 
de Castilla y la h onra  de la Marina. Sírvase V. E. ser mi 
fiel interprete  hacia el segundo Comandante,  Oficiales, 
Guardias m arinas  y toda la dotación de ese buque del 
gran  sentimiento con que me desprendo de la fragata 
Blanca , que tan d ignam ente  ha  adquirido un  nombre 
honroso en la cam paña del Pacifico, gracias á las do
tes y c ircunstancias que reúnen  ios  individuos que com
ponen su dotaos m.’>

Todo lo que tengo el honor de poner en conocimien
to de V. E., acompañándole  un estado de la salida de 
dicho buque.

Dios guarde  á V. E. mueims años. F rag a ta  Villa <le 
Madrid. Rio Janeiro 5 de Setiembre de 1866.—Excelen
tísimo S r . = C a s r.o Méndez Nuiiez. —Excmo Sr. Ministro 
de Marina.

A consecuencia de la comunicación que antecede, se 
expidió por este Ministerio la Real orden siguiente :

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .  —  D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n 
to s .—Fxmn : T' ■ ’ ' ./"■ '■ nrr-rto la fra

gata  Blanca p rocedente  de Rio Jane iro ,  de donde salió 
el 6 de Setiembre ú l t im o ,  y cuyo C om andante  el B ri 
gadier D. Juan  Bautista  Topete d u ran te  la ultima cam 
paña  del Paeífipo ha  contribuido tan d ignam ente  á po
n e r  el pabellón nacional y la h o n ra  de la Marina á la 
a ltu ra  de que es d igna ,  dando con su distinguido com
portam iento  una  prueba más ue las dotes que le ador
n a n , secundadas tan eficazmente todas sus disposicio
nes por su segundo C om andante ,  Oficiales de gue rra  y 
Mayores , Guardias m a r in a s ,  m aqu in is tas ,  oficiales de 
m ar  y  m aes tran za ,  guarnición y tr ipu lación ,  cuyo 
va lo r ,  sufrimiento y abnegación le lian hecho ad
quirir  un  nom bre  m uy  honroso  y digno del perpétuo 
aprecio y consideración del p a í s , al cual han  servido 
cumpliendo a ltam ente  sus deberes,  se ha  dignado re
solver la R e i n a  ( Q .  D. G.) que tan luego como la refe
rida  Blanca  l legue á ese Departamento, y an tes  de pro
ceder al desembarco de sus indiv iduos,  pase V. E. á su 
b o r d o , y con las formalidades de o rdenanza se les lea 
esta soberana  disposición, y a rengue  á su dotación en 
los térm inos que conceptúe m ás o p o r tu n o s ,  dando á 
todos las gracias en nom bre  de S. M. y del país por su 
constancia  y por el incansable celo que en tan larga  y 
penosa cam paña  h an  acreditado, correspondiendo tan  
cum plidam ente  á la confianza que la R e i n a  y la nación 
habian  depositado en ellos, á fin de que án tes  de r e g re 
sar á sus hogares  lleven este nuevo testimonio de g ra 
t i tud  de su país.

De Real orden lo expreso á V. E. para  su conoci
miento ; en el concepto de que anhelando  S. M. da r  á 
las tripulaciones de los buques procedentes del Pacífico 
u n a  nu ev a  y  tangible p rueba  del aprecio en que tiene 
sus servicios, se h a  servido disponer asimismo que á to
dos los individuos de m ar  que á su  llegada soliciten li
cencia temporal para  las provincias de sus m atrículas ,  
se les conceda desde luego, extendiéndola  has ta  el té rm i
no de seis m eses ,  que les será abonable como servicio 
efectivo. Dios guarde  á V. E. m uchos años. Madrid 1.° 
de Octubre de 1866.-= Joaquín  Gutiérrez de R u b a lc a v a .=  
Sr.  Capitán general del Departam ento  de Ferrol.»

R ESO LU C IO N E S T O M A D A S P O R  EL M ISM O .

d.° Octubre. N om brando pr im er  Contram aestre  de la 
A rm ada  al que lo es segundo Manuel Olivares y Co- 
bache. .

Id. id. Idem prim er  id. al segundo D. Sebastian G on
zález y H ern án d ez ,  y  segundo al tercero José F e r n a n 
dez Rom ay.

Id. id. Idem  id. segundo al tercero A ndrés  Toimil y 
Reyras .

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á R o 
sendo Villa y Pascual.

Id. id. N om brando  Fiscal del Juzgado de Marina del 
Departam ento  de C artagena  al Asesor del m ismo ü .  Joa
qu ín  Molina y Crós.

Id. id. Concediendo la licencia absoluta  para  re t i ra r 
se del servicio al segundo A yudan te  de Sanidad de la 
A rm ada  D. José Casanova y Victoria.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Teniente  de 
navkqD. Olimpio Aguado  y de Rojas.

Id. id. Idem  dos meses de próroga  á la licencia que 
disfru ta  el Alférez de navio D. W aldo Montojo.

Id. id. Idem  dos meses de licencia al Alférez de n a 
vio D. Juan  de la Mata.

Id. id. Nom brando  Asesor del distrito m arít imo de 
Cullera al Abogado D. E nr ique  Aguilar  y Mendoza.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al s e g u n 
do Capellán de la A rm ada  D. R am ó n  P a rg a  y Parga .

Id. id. Disponiendo pase al apostadero de la Habana  
á con tinuar  sus servicios el Alférez de navio D. Ignacio 
Gutiérrez y  Secades.

2 id. N om brando  segundo A y udan te  del tercio naval 
de Barcelona al Capitán de infantería  de Marina de la 
escala de reserva D. Francisco  Torres y Torres.

Id. id. Concediendo seis meses de licencia con medio 
sueldo al Teniente  de in fan ter ía  de Marina D. Clemente 
R am os y Martin.

Id. id. Disponiendo cambien de destinos los Capita
nes de fragata  de la escala de reserva  D. José Miranda 
y  L u n a  y D. E duardo  de Urdapilleta  y Maldonado, Co
m andan tes  respectivamente  de las provincias m arí t im as 
de Villagarcía é Ibiza.

Id. id. Nom brando  pa ra  auxil iar los trabajos de la 
Dirección de A rm am entos  de este Ministerio al Teniente  
de navio D. E n r iq u e  Zuloaga y Lasqueti.

 ̂ Id. id. Concediendo do.s meses de próroga á la l icen
cia que disfruta el p r im er  A yudante  de Sanidad de la 
A rm ad a  D. Ju a n  Acosta y Codecido.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Guardia  m ar i 
na  de segunda  clase D. Alvaro Blanco y Rodríguez.

Id. id. Idem el tercer premio de constancia  al p r im er  
P rac tican te  de Sanidad de la A rm ad a  D. Antonio  H er
re ra  y Baitciro.

Id. id. Idem la graduac ión  de Teniente de fragata  al 
Alférez de navio g raduado D. Gonzalo Fernandez  de 
Córdoba.

Id. id. Idem id. de Alférez de fragata  al tercer  Pi lo
to de la A rm ada  D. Joaquin  Bellido y Rostoll.

Id. id. Idem el retiro del servicio al Capitán de f ra 
gata  D. Santiago Dubrull  y Romero. ’

3 id. Disponiendo pase á con tinuar  sus servicios al 
Departamento  de Cádiz el Alférez de navíu D. Dionisio 
Sola y Tejada.

4 id. N om brando práctico a m arrad o r  su p e rn u m era 
rio del puerto  de Barcelona á Pedro  Linares.

o id. Idem Adm inis trador  del hospital militar de Sai> 
Cárlos, en el Departamento  de Cádiz, al Oficial segundo 
del Cuerpo Adminis tra t ivo  de la A rm ada  D. Manuel E s 
t rada  y Fernandez.

Id. id. Idem Comisario del tercio naval de Málaga al 
Comisario de Marina D. José Agncino y Mabilly.

Id. id. Idem id. del tercio de Cádiz al de igual clase 
D. José María Gallego y Hoja.

6 id. Concediendo plaza de prohombre de la m a t r í 
cula de S an toña  á Ce fe riño Montes y Veei.

8 id. Idem cuatro  meses de licencia al Capitán de 
fragata D. Francisco Javier de la Cuesta y Xuñez.

Id. id. Ascendiendo por antigüedad á Oficial s e c u n 
do del Archivo de! M inisterio ' de Marina a! que lo  es 
tercero D. Angel Lasso de la Vega y Arguelles;  á ofi
cial tercero al cuarto  D. Antonio Cruzad") y López, y á 
Oficial cuarto al Auxiliar  del mismo Archivo D. José 
Mendez y Zamora.

9 id. Disponiendo preste sus servicios en el fio-pita: 
militar de borrol m iéntras  dure  la carena del vapor 
n i n a  el segundo A yudan te  de Sanidad de ia Arm ada 
D. Juan  Mosquera y Fachado.

Id. id. Concediendo un mes de p rór-ga  á ia iiomioln 
que disfruta d  Capitán de na vi*:) D. .L»sé Maidoi.ado v 
Barrera.

Id. id.. N ó m b ra m e » Contador Guarda-ain iaccn de 
per trecho-  de la e.-taríon nava! ded g . d e  Guinea al 
( fiieial segundo doi Cuerno administrativo de la A rm a 
da D. José Mana fifireman y le .pez de lluro.

id. id. C ncediendo ingreso c.« :a escala do reserva 
ai Alférez de fragata D. Juan  Go..ralez Cep da y G-fi-

b , ; a * i-óvm plan, le aprendiz naval á J :  - é S e \ i f i a  
y iüar.eh y P - f i v ,  p ,  • ,.z y Ant.-fi...

■ 1. id. I .■(•):] su a-- c: al I•cpariumcr.t'  de Carta- 
pcqa ai C - mandar.'  • fi- i r r u n c r . a  de Marina ..I-; la 
¡a ue roscrva I >. Mv.u.-l 1 tem a n d o /  v Vida!.

id. id. Idem la yzadunrí:m de Alférez de navio al ! 
Afi-evz de ir.'u;ata ;_ruduad»> D. Ant- uio Pe ;v /  y Mate...

Id. id. l-tem id. :u de* Tenieni ' ,fi- v a -a tu  a. Alférez 
de navio graduado D. José fifi.) a: y G p e r t .

fi .  id. X -mbramm Ayudante  Ifi- derrota y encarga-  
fin: de .os i.Tuardias m arinas de la f rag u a  r ;»*/••'nu ai T e
niente de naviu D. Enrique  Trujifio y Sans.

11 id. Idem Guarda-almacén general del arsenal dé

la H abana  al Oficial pr imero  del Cuerpo administrati  
de la A rm ada  I). R am ón Gil Taboadn.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Lum 
Alsina y Garán.

Id. id. Nom brando A yudante  del Colegio Naval al 
Teniente de navio D. Francisco  Javier  Eliza’de.

Id. id. Idem segundo Comandante  de la provincia 
m arí t im a de Bilbao al Teniente  de navio D. Víctor Ve- 
lasco y Fernandez  do la Cuesta.

 ̂ Id. id. Concediendo dos meses de próruga á la licen
cia que disfruta el Alférez de navio fi>. Joaquin Asprer 
y Fus te r .

12  id. Idem la pensión de inválidos de o e s c u d o s  6 i í6  
milésimas mensuales  al m arinero  ordinario Manuel F o jo .

Id. id. Disponiendo pase á con tinuar  sus s e r v i c i o s  á 
bordo de la corbeta Verrolana  el guardia  m arina  de s e 
gu n d a  clase D. José Rodríguez de Vera.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Alfére::
de navio D. Antonio Pajarón y García.

Id. id. Idem id. id. al Teniente de navio D. Cir íaco 
Patero  y Martínez.

Id. id. Idem id. de próroga á la licencia qu ’ disfruta
el segundo A yudante  de Sanidad de la A rm ad a  D. Ramón 
Pascua l  y Nin.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata a !
Piloto D. Ju a n  Bosch y Medina.

MINISTERIO DE  ultramar.
El Gobernador superior civil de la isla de Pu e r to -  

Rico participa  con fecha 26 de Setiembre próximo pasa
do que el orden público continuaba  sin alteración , y el 
estado sanitario era satisfactorio en el territorio de' su 
mando.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba c-m 
fecha 1.° del actual participa que no ocurría  novedad 
a lguna  en el terri torio  de su m ando ni en n ingún  r a m o  
del servicio núblico.

A las dos y media  de la tarde de ayer l l e g ó  al p u e r 
to de Cádiz el vapor-correo  de las Antillas Antonia !.<>- 
pe*, #con 17 dias de navegación y la correspondencia  
pública y de oficio. Trae  146 pasajeros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

E n  la villa y corte  de Madrid , á 12 de Octubre de 
1866, en el pleito pendiente  ante  N o s  por recurso do ea 
sacion, seguido en el Juzgado de primera  instancia de 
Ocana y en la Sala segunda  de la Real Audiencia de 
esa corte por F i lom eno ,  B enito ,  María Juana  y Cándi- 
da^Porti llo ,  con Toribia P la te ro ,  León de lo Collr», A n 
drés y R a irnunda  D óren te ,  Hermenegildo y Floreteen 
E n c i n a s , Pe tron ila  de la Calle , Luisa y Felipa Gómez 
Cham orro  y Vicente Sánchez Aleon sobre me j or  dere
cho á la sucesión del m enor  Francisco Platero y P o r 
tillo:

R esu ltando  que Rufino Pla tero de la Calle falleció 
en 28 do Julio de 4857 con tes tam ento  que o t o r g ó  <■' 
dia anterior, en el que dijo: «Del rem anen te  que queda
rá  de todos mis bienes,  instituyo y nombro por mi ú n i 
co y universal h e red e ro ,  á mi hijo Francisco y demás 
descendientes que á mi l incamiento tenga y deban he 
redarm e, pa ra  que los lleven y gocen en pos*- ;’»•» ¡ ,* prn- 
p ’edcd ,  según su representación y lo dispimstn ge* las. 
leyes; y en el caso de falle,cer sin i l o s c e i i d i e u t . e s  legíti
mos, serán  mis heredemos Toribia ,  A n d ré s ,  N im b o  y 
R a irnunda  Platero, Florencio y Hermenegildo E n c i n a s ,  
Luisa  y Felipa  Chamorro, Potronila , Vicente y León do 
la Calle, por partes iguales:»

Resu ltando  que en 2 de Enero  de 1361 falleció a la 
edad de siete años Franc isco  Pla te ro  y Portillo, para  cuyo 
tiempo habia  fallecido su m adre  Josefa P o r t i l lo ; y que 
en 2  de Marzo siguiente  solicitaron Filomeno Portillo y 
h e rm a n o s ,  primos carnales  de la Josefa ,  y tios por lo 
tan to  del meno *, que se les declarase herederos abintcs- 
tato del mismo, como sus más próximos parientes:

R esu ltando  que fijados edictos en la forma de term i
nada  por la ley, dedugeron dem an d a  León fie JaC ille y 
consortes p a ra  que sq declarase que todos los bienes 
quedados á la m u er te  del m enor  Francisco  Pia len» fi s 
pertenecían  en. pleno dominio; pretcnsión que fu nd a r on  
en la c láusula hered ita r ía  del tes ' miento de Ruf ino  P la 
tero, con arreglo á la cual eran sus ti tu tos del instituid», 
y de los demás descendientes que á su m uerto pudiera  
tener  el testador, exis tiendo por tanto  u n a  institución 
vu lgar  y como consecuencia legal la pupilar, porque 
en aquella estaba com prendida  es ta ;  además de que si- 
guicrm » las regias de ia buena  c r ít ica ,  si se consultaba 
la voluntad del testador, era evidente que su m arcada  
intención habia  sido la de que los d em andan te s  d isfru
tasen sus bienes,  m uriendo  su h i jo ,  con preferencia a 
sus otros parientes,  cuyos bienes procedían en su m a y o r  
parte  de la línea p a te rn a :

R esu ltando  que Filomeno Porti llo  y he rm ano  im 
pugnaron  la dem anda  pre tendiendo se declarase que 
eran los herederos de su  sobrino Francisco Platero, fa
llecido sin te s ta m en to ,  como parientes del finado en Ja 
línea la te ra l , á falta de ascendientes y descendientes, 
negando que en el tes tam ento  citado existiese in s t i tu 
ción vulgar,  sino dos instituciones do heredero, u n a  p u 
ra  y absoluta en favor de su h i jo ,  y la o tra  completa
mente condicional para  el solo caso de que el testador 
falleciese sin descendiente  legitimo , incluso su citado 
h i jo; de modo que habiéndolos d e ja d o , no podían s u c e 
der los propuestos en segundo té rm in o ,  porque paro 
que esto sucediera exima la c ircu n s tan c ia ,  que n- >e 
habia  ver if icado , de fallecer sin descendiente. (vn¡c aun 
concediendo la exis tencia de una  susti tución vulgar, 
siempre resulta r ía  que siendo cstae: nom bram iento  de un 
segundo heredero  p a r a d  caso de que el instituido no p u 
diera ó no quisiera admitir  lahercne ia,  una vez admitida  
no podia tener  lugar la sucesión p»,rei sustituid»»; y que 
tampoco pudieron suceder los nom brados en .segunde» 
lugar en este cas»», rn concepto fie susti tución pupi.ar 
tácita, porque para ello era preciso que se fiidern ' - p e 
da l  mención ríe que el p r im er  instituido era men, a  de 
1 t añ< >s; y cuando este no lo fuese dentro  de o.gi edad, 
pudiera  serlo el  ̂ susti tuí»); fórmulas que no guardaban 
n in g u n a  analogía con la cláusula te .daincntaria  de R u 
fino Platero, existiendo la cireuestancó* m uy  atendible  
en apoyo de «píela voluntad del tes tador n<»"habia sido 
la de establecer una susti tución pupilar, que á la sazón 
\ ¡\ ¡an Josefa y \  ictoriano Portillo, m adre  v abuelo m a
terno del m c n ' j r :

Rcsullaiid '^qu/j  ja Sala segunda de la A u d i e n c i a  de 
ost.v «a»rte dic’.u se n te n d a  en 28 de Diciembre »1 »-• Lv,í.j 
revoeand-. u  de! Juez de p r im era  instancia, y decsaran- 

■ -pjn Idfiunonü Portillo y he rm anos  s«m ¡os herede
ros -cgitiiuus afiintestato de Francisco  Pialen», y que 
c uno a tales ics corresponden E s  bienes, derechos y ae- 
'uo.ms que al mismo pertenecían á su fallecimient»»:

Resultando que  León de la Galle y consortes in ter
pusieron recurso de casación citando como infringidas: 

Ifi La ley Ifi, til. Pa r t ida  6.*, según ia cual hay 
sus ti tución siempre que hay  nom bram iento  do he rede
ro en segundo grado :

2 /  La ley 2 /  del mismo título y P a r t id a ,  en que se 
e-.tafiieee la doctrina de que hay  susti tución vu lg ar  
cuando hay nombramiento de dos herederos en diverso 
grado, sea tácita, sea expresamente ,  correspondiendo al 
segundo la herencia del testador, si el pr im ero  hubiese  
m uerto  ántes que este la desechase:

3.° La ley 5.a del mismo título y P a r t id a ,  según la 
cual en la susti tución vu lgar  iba con ten ida  necesaria  é 
implícitamente la pup i la r ,  una de buyas condiciones di-



ferenciales era que se daba para el caso de que el im
púber hubiera sido heredero y muriese antes de la edad 
de la pubertad;

Y 4/ La ley 7.a de los repetidos título y Partida, que 
determinando la fuerza que tiene la sustitución pupilar, 
expresa, que consiste en que aquel que ganase la here
dad, por razón de ella debe haber los bienes del mozo, 
en cuyo lugai* fué establecido por heredero , también 
como si el mismo lo hubiese establescido por un herede
ro en tiempo que pudiese facer testamento é heredara to
dos los bienes del mozo onde quier que los haya:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarmiento:

Considerando que la voluntad del testador, consigna
da de una manera clara y explícita, debe cumplirse en 
los mismos términos en que la manifestó, sin que sea 
dado entender sus palabras de otro modo que llanamen
te é como ellas suenan, ni ampliarla más allá de lo que 
su letra y espíritu comprende :

Considerando que la cláusula de institución de here
dero consignada por Rufino Platero en su testamento 
de £7 de Julio de 4857, bajo el cual falleció, por los tér
minos precisos en que está redactada, manifiesta de una 
manera indudable que el llamamiento hecho á favor de 
los recurrentes fué condicional, y para el solo caso de 
que el testador falleciese sin descendientes que debieran 
lis redarle :

Considerando que esta condición casual no llegó á ve
rificarse por haber muerto el testador sobreviviéndole 
su hijo, y sido por consiguiente su heredero:

Y considerando que entendida en su literal y genui
no sentido la referida cláusula testamentaria por la Sala 
sentenciadora, no ha infringido ias leyes 1.a, $.a, 5.ay 7.a 
del tít. 5.°, Partida 0.a, que se citan en el recurso bajo 
el supuesto equivocado de que en tai institución se es
tablece una sustitución vulgar, y como consecuencia 
legal la pupilar tácita,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por León 
de la Calle y consortes, á quienes condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c et a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.= To
más Huet. =  Eusebio Morales Puideban.= Manuel José 
de Posadillo. ~  Gregorio Juez Sarmiento.=José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué Ja anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública'en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de h oy , de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid d« Octubre de 1866. =» Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Octubre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Mataró y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Jáime Valentí, con D. Narciso Lladó y 
Doña Josefa Bellsolell, sobre servidumbre y derecho de 
buscar aguas:

Resultando que en 14 de Enero de 1797 el Inten
dente de Cataluña otorgó escritura á favor de Martin 
Viver y su mujer Rosa Viver y Mallol, dueños de una 
heredad llamada Mallol de Munt, en término de San Fe- 
liú de Cabrera, concediéndoles en enfiteusis y por cierto 
cánon la facultad de valerse del agua que manaba de 
una mina, que de tiempo inmemorial se hallaba dentro 
de la expresada heredad, para el uso de ella y riego de 
los huertos de la misma: °

Resultando que D. José Antonio Valentí y D. Fran
cisco Valentí y Puig solicitaron en el citado año de 
1797, que se les concediera licencia para buscar y reco
ger las aguas que se hallasen en toda la pieza de tier
ra de su propiedad, llamada Lo Guilar Gros Deu Sagre-  
ra, y todas las que se hallasen y pudiesen recoger en el 
fórrente que pasaba por el pié de dicha pieza de tierra, 
acuitándoles para hacer las^minas, excavaciones y demás 
necesario; y que opuestos á la concesión los expresados 
consortes Viver, por ser perjudicial á la que se les habia 
concedido en 1797, se mandó en 10 de Setiembre de 
18Q$ otorgar á favor de los expresados Valentí, y á los 
que en su derecho sucediesen, la facultad privativa que 
solicitaban:

Resultando que en $3 de Junio de 184$ otorgaron 
escritura D. Narciso Lladó y D. Miguel Viver y Mallol, 
en la que refiriendo que tenian construidas sus respec
tivas minas de agua viva en el torrente llamado de Gui
lar, en virtud de concesiones que habian obtenido del 
Real Patrimonio, y que el primero habia acudido al 
Juzgado quejándose de la obra que el segundo habia 
ejecutado, y con la cual le privaba de las aguas, tran
sigieron dicho pleito, conviniendo en que las dos minas 
construidas en dicho torrente se hiciera una sola, por 
la cual se dirigieran todas las aguas para los dos intere
sados, que serian comunes á ámbos, disfrutándolas por 
mitad en la forma que convinieron, y satisfaciendo en 
la misma proporción los gastos que ocasionase:

Resultando que en 14 de Noviembre de 1838 fué re
matada en pública subasta por D. Antonio José una pie
za de tierra llamada lo Guilá, que habia pertenecido al 

1 suprimido convento de Carmelitas calzados de Mataró, 
lindando con terreno de D. Juan Mallol y con el tor
rente llamado del Guilar, remate que cedió á D. José 
Valentí, á quien se adjudicó la finca, otorgándose la 
correspondiente escritura en 30 de Setiembae de 1846 
á favor de su hijo y heredero D. Jáime Valentí, sin 
que se exprese en ella que estuviese afecta á gravámen 
alguno:

Resultando que con presentación de esta escritura 
entabló demanda dicho Jáime Valentí en 3 de Agosto 
de 1860, exponiendo que sin embargo de que la citada 
finca la habia poseido dicha Comunidad, de quien pro- 
cedia, libre de todo gravámen, y de que en el mismo 
concepto la habia adquirido, resultaba que se hallaba 
atravesada por una cañería que constituía una servi
dumbre de acueducto, debida á que el Real Patrimonio 
habia concedido en 1774 á José Casals la facultad de 
pasar por la referida finca, por medio de una mina de 
conducción de agua que habia en terreno superior de 
propiedad de aquel, que debia satisfacer los daños que 
con ello ocasionase: que además el demandante poseía 
ya entonces una mina de agua, de la cual se introdu
cía un ramal en una pequeña parte de su propiedad, 
nombrado lo Guilá, que en el año de 1858 habia pro
longado dentro de la misma finca, sin intención de uti
lizar otras aguas que las que le pertenecían en su ter
reno, estando en su.derecho al verificarlo: que á pesar 
de ello D. Narciso Liado y Doña Josefa Bellsolell de Vi
ver, titulándose poseedores de dicha cañería y del agua 
que por ella discurría, habian promovido un interdicto 
de despojo contra el demandante, bajo el supuesto de 
que con el pedazo de mina que habia construido habia 
absorbido parte de aquella agua, interdicto que habia 
sido estimado, mandándole reponer las cosas al estado 
que ántes tenia; y deduciendo como fundamentos lega
les, la facultad que el dueño de una cosa tenia de uti
lizarse de todos los productos de ella, y como uno de 
ellos del agua subterránea que fiuia en la misma, su
plicó se declarase que la servidumbre que los demanda
dos pretendían tener sobre la expresada pieza de tierra, 
era simplemente de acueducto ó conducción, y que por 
consecuencia no podían impedir las obras practicadas 
por el demandante, ni cualesquiera otras que quisiera 
practicar para recoger y utilizar todas las aguas que 
nacían y discurrían en su finca, en uso del dominio 
que sobre la misma le competía, habiendo además de 
destruir ó reparar á su costa cualquiera trozo de la 
mencionada mina ó cañería, en el cual se absorbieran 
las aguas en toda la extensión que atravesaba de la re
petida pieza de tierra, de manera que en toda ella pu
diera solo servir de conducción al acueducto; conde
nándoles por último, á reponer, también á su costa, las 
obras practicadas por el demandante al ser y estado en 
que s'e encontraban, dado caso que fueran destruidas 
en todo ó en parte por resultado de dicho interdicto:

Resultando que los demandados contestaron á la de
manda, exponiendo que la mina objeto de este pleito 
era la de que trataba la licencia concedida en 1797 á fa
vor de los consortes Viver y Mallol, y por consiguiente 
enteramente distinta de la que podría construir José 
Casal en virtud de la concesión que decia el demandan
te habia sido otorgada en 1774, de modo que, aunque 
la última fuese de mera condición al pasar por el terre
no del demandante, debería respetarse y no podría per
judicarse la primera que tenia y habia tenido siempre 
mayor extensión: que era inexacto que el demandante 
tuviese ramal alguno construido en la pieza de tierra 
que fué de dicha comunidad de Carmelitas, sino que 
habia construido dos nuevos ramales, extendiendo las 
obras más allá de la peña llamada Esguer, y absorbien
do con ello y con la mayor profundidad que habia dado á aquellas , comparada con la que tenia la mina de los 
demandados, el agua que salia por las grietas de la ci
tada peña , que habia desaparecido en seguida , aumen
tándose el caudal de las de aquel, faltando con ello 
abiertamente á lo que sus padres habian convenido en 
la escritura de concordia de 184$, y á lo que además se 
habia determinado judicialmente en 180$, que habia sirio 
consentido por aquellos, atacando por último el domi
nio ó derecho que en dichas aguas tenian adquirido los 
demandados, y de que habian estado constante y pacífi

camente en posesión desde dicha época y desde tiempo 
inmemorial; y oponiendo en su virtud las excepciones 
de dominio, de cosa juzgada y de falta de acción, propo
niendo además reconvención para que se mandase al 
actor la destrucción de dichas obras, pidieron que se les 
absolviese de la demanda, mandándose además que des
truyese los dos trozos de mina que habia construido en 
el año de 1858, en todo aquello que-estuviese más allá 
de lo que se le habia permitido y señalado en la conce
sión de 180$:

Resultando que practicada por las partes prueba pe
ricial y de testigos, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que confirmó con 'las costas la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Barcelona en 4 de Julio de 1865, 
declarando, que la mina que los demandados tenian 
construida en la pieza de tierra propia del demandante 
era simplemente de conducción y no de absorción: que 
este tenia derecho de minar en su propiedad para reco
ger y utilizarse de las aguas vistas ó subterráneas que 
en la misma existiesen, y en su consecuencia continuar 
ó prolongar, si locreia conveniente, la mina que atra
vesaba las piezas de tierra Guilar Grosden Sagarra y de 
los frailes carmelitas, situadas en término de Cabrera, 
condenando á los demandados á reponer á su costa las 
cosas al ser y estado que tenian al promover el inter
dicto; fundándose la sentencia: 1.°, en que los deman
dados no habian justificado njnfuq derecho ká aprove
char las aguas de la finca del 'demandante, y sí solo que 
tenian una mina de conducción, y que la concesión he
cha á sus causantes solo fué jmra aprovechar las aguas 
que existían en su propiedad, ó más bien para conti
nuar usándolas como lo.hacían desde tiempo inmemo
rial: y $.°, en que estaba también justificado, que los de
rechos de que el demandante usaba para la prolongación 
de su mina eran para su aprovechamiento, y no con 
intención de perjudicar la de los demandados:

Resultando que estos interpusieron recurso de casa
ción?, citando como infringidos el principio Pacta sunt 
servanda, sancionado por varias decisiones de este Su
premo Tribunal , y entre ellas las de 7 de Octubre y $$ 
de Noviembre de 4864, y la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, pues el demandante habia 
consentido tácita y expresamente á los recurrentes las 
aguas de sus tierras, ó el derecho de apropiación de 
cuantas hubiese y se encontrasen, así que su mina no 
era ya solo de conducción, sino también de absorción: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que tanto el principio de derecho Pac
ta sunt servanda, respetado siempre por la jurispru
dencia de los Tribunales, como la ley 1.*, tít. l.°, libro 
10 de la Novísima Recopilación, que consigna el pre
cepto de que las obligaciones son eficaces en la manera 
que parezca haber sido contraidas, suponen necesaria
mente la existencia de la convención ó pacto que pro
duzca legalmente el efecto civil de obligar:

Considerando que según la apreciación de las prue
bas, hecha por la Sala juzgadora, y contra la cual nin
guna infracción se ha alegado, los recurrentes no han 
justificado el derecho que suponen tener, y se ha pro
bado que el demandante ha usado legítimamente- del 
suyo; de donde se sigue que no han sido infringidas la 
ley ni la doctrina citadas ; •

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación propuesto por dichos 
demandados, á quienes condenamos en las costas con 
arreglo á la ley, y en la pérdida,de la cantidad deposi
tada, que se distribuirá como la misma determina; de
volviéndose los autos á la Sala segunda de la Real Au
diencia de Barcelona con la certificación correspon
diente. ' ' " " r '

Así por esta, nuestra -senteimia, que se publicará en 
la G aceta  éñnsertaráeñ la Colección legislativa ¡ pasán
dose al efecto las copias necesaria*, lo pronunciamos, 
mandamos y firmemos.-==Jua.* Marón Garramolino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga. =  nás *'; 'iet.=Eusebio Mo
rales Puideban.=.L:-n:: : José , e •' idilio. =*Gregorio 
Juez Sarmiento.=José María Herreros de Tejada,

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Octubre de 1866.=—Gregorio Camilo 
Gareía.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Octubre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Quiroga y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
la Coruña por D. José Fernandez Rigueiro y el Minis
terio fiocal, en representación del Estado, con D. Juan 
Rivera y otr^s vecinos de la Seara, sobre reivindica
ción del dominio útil de lo  ̂ montes de dicha parroquia: 

Resultando que Fr. D. Alvaro de Ulloa, Comenda
dor de la de Quiroga, dió en foro, con licencia del Gran 
Maestre de San Juan de Jerusalen, por escritura de 19 
de Febrero de 1647 , á Doña María Valcárcel y Balboa, 
viuda de D. Alvaro Losada y Somoza, como tutora de 
sus hijas Doña Antonia y Doña Juana, en primer lugar 
para la Doña Antonia y sus descendientes, y en segun
do para la Doña Juana y los suyos, la herrería de Sol- 
don, sita en Santa María de la Vega, anejo de la Seara, 
con los bienes dependientes de ella, que consistían en 
el palacio, casa principal y oficinas con todo lo necesa
rio para la elaboración y fundición del hierro, montes y 
sotos, con la condición de que los renteros y personas 
que habitasen en la herrería habian de ser vasallos de 
la Encomienda: que los sucesores en ella y bienes afo
rados habian de pagar cada año, durante los 99 por que 
se aforaba, 100 ducados, y que todo poseedor habia 
de hacer judicialmente, cada 15 años, un apeo de los bie
nes aforados:

Resultando de la copia de una escritura sacada de 
su original, en virtud de mandamiento judicial, que en 
$7 de Noviembre de 1747, el Administrador de la Enco
mienda de Quiroga, en virtud de poder del Comenda
dor Fernando Antonio de Aguilar, en atención á que 
D. Pedro Cárlos Quiroga y Lemos Miranda llevaba en 
foro de la Encomienda la herrería de Soldon, con to
das las herramientas para la fábrica de hierro , montes 
del partido de la Seara, propios con sus jurisdicciones 
de dicha Encomienda, huertas, prados y demás perte
neciente á aquella, que ántes habian llevado D. Juan 
Quiroga y Lemos y su mujer Doña María Antonia Lo
sada, de cuyo foro habian hecho renuncia; y mediante 
■á que no habia otra persona que cuidase de dichos bie
nes más que D. Andrés José Quiroga, hijo primogénito 
de D. Pedro Cárlos, en consideración á haber sido dicha 
herrería y demás bienes de su padre, abuelos y demás 
ascendientes, dió en foro al citado D. Andrés, por la vi
da de tres Reyes de España , la herrería de Soldon, con 
los prédios rústicos y montes que se expresaron, en el 
partido de la Seara, propios y del directo dominio de di
cha Encomienda, por el cánon anual de 1.166 rs., con 
la obligación de traer bien reparados la herrería y de
más fincas, y de defender los montes para el abasto del 
carbón y leña de la herrería, y no dejarlo extraer para 
fuera, como así lo habian ejecutado su padre y abuelo: 

Resultando que por escrituras públicas otorgadas, 
una en 11 de Diciembre de 1667 , tres en 1.* de Setiem
bre de 1761, una en 18 de Abril de 176$, dos en $5 del 
mismo mes y año, y otras dos en $4 y $7 de Junio si
guiente, el Gobernador ó Vicario de la Encomienda de 
Quiroga dió en foro á varios vecinos de Soldon y de la 
Seara, diferentes terrenos con sus casas, derechos de 
montes, fuentes y costumbres que les pertenecían: 

Resultando que en 19 de Abril de 1860 entabló de
manda D. José Fernandez Rigueiro, poseedor de la her
rería de Soldon, para que se condenase á los vecinos 
del pueblo de la Seara á dejar á su disposición los mon
tes dol partido, y que si se les permitiese carbonear en 
ellos, se entendiera privativamente para el sostenimien
to de dicha herrería, alegando al efecto, que la Enco
mienda de Quiroga lo habia dado en foro á D. Andrés 
José Quiroga, de quien derivaba derecho el demandan
te, con los montes del partido de la Seara, con la con
dición , entre otras, de defenderlo por el abasto de car
bón y leña de la citada herrería, no dejándolo extraer pa
ra fuera , según así lo habian ejecutado sus causantes, 
dimi lentes de los bienes contenidos en el referido foro, 
y que varios vecinos del citado pueblo distraían el car
bón y leña para otras herrerías nuevamente ¡creadas, 
dejando á la de Soldon sin el surtido necesario:

Resultando que los vecinos de la Seara impugnaron 
la demanda, sosteniendo que desde tiempo inmemorial 
habian dispuesto libremente de Jos carbones que se ela
boraban dentro de los montes del término , conducién
doles, sin distinción ni preferencia, á las fábricas de las 
inmediaciones, en que tenia mayor precio: que los 
mismos veemos habian tomado á la extinguida Enco
mienda todos los bienes y montes que comprendía el 
rádio del pueblo, pagando á la misma el cánon estipu
lado, y después de su extinción á la Hacienda, hasta que 
habian verificado su redención; que si bien en la reno
vación del foro en 1747 so decía que el forero habia de 
defender los montes del partido' de la Seara, para el 
abasto de carbón y leña de la herrería, y no dejarlo ex
traer para fuera, según Jo habian ejecutado su padre y 
abuelo, la carta foral primitiva nada decia sobre ello, li
mitándose á la herrería, sus instrumentos y dependen
cias: que aquella cláusula nunca habia estado en obser
vancia, pero que de todos modos debía desaparecer por 
uno de los privilegios abolidos por la ley do 19 de Julio 
de 1813; y que con iguales títulos que el de la herrería

de Soldon, venían poseyendo desde tiempo inmemorial 
sus montes, por lo cual habia.prescrito su exclusivo 
dominio :  ;

 ̂ Resultando que el demandante ,a,l replicar manifes
tó que en gracia de la armonía accedía á que los veci
nos hicieran carbón en las partidas de monte que se les 
habian aforado, siempre que se consumiera precisamente 
en sus casas, ó lo. llevasen-};ár la herrería al precio acos
tumbrado; proporción que ;aceptaron los demandados al 
dúplicar, siempre.que la fábrica se comprometiese á dar 
el precio más ventajoso de cualquiera otra:

Resultando que practicada por las partes prueba de 
testigos, el dia penúltimo de su término se personó en 
los autos D. Manuel Yañez Rivadeneira, á consceuencia 
de haber sido citado de eviccion, exponiendo que era 
obligación del dominio salir á la defensa de los pueblos 
que se pusiesen contra el aprovechamiento de los mon
tes, y que habiendo verificado su compra en subasta pú
blica, como finca perteneciente á la Encomienda de San 
Juan, yen la actualidad á la nación, procedía que se 
citase al Administrador de- Propiedades del Estado; y 
que acordado así, el Promotor fiscal aceptó la discusión 
en el terreno que la habia planteado, el. demandante: 

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia 
de la Coruña dictó sentencia en 5 de Febrero último, 
revocando .la del Juez de primera instancia, y ab
solviendo á los demandados de la demanda, establecien
do como fundamentos, que el privilegio que relativa
mente al carbón de los indicados montes se pretendía 
por los demandantes, además de estar prescrito por de

cretos de Cortes de 1811 y 1813, y ser contrario á otrg 
disposiciones vigentes, no se habia justificado por el de
mandante, por no bastar á comprobarlo la escritura de 
1747, que no aparecía cotejada con su matriz, á pesar 
de no haberse prestado á ella asentimiento expreso ; no 
pudiendo obligar á los demandados, por no haber inter
venido en el otorgamiento de aquel instrumento, y por
que tampoco se habia demostrado que hubiesen estado 
sujetos á tal gravámen los montes en cuestión, que por 
el contrario aparecían aforados y poseídos sin él:

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso recur
so de casación por considerar infringidas las leyes 8.a, 
título 14, y 114, tít. 18 de la Partida 3.a, sobre la fuerza 
probatoria de los documentos aducidos en ju icio:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier:

Considerando que la ley 8.a, tít. 14, Partida 3.a, que 
se limita á determinar las'diversas 1 clases de pruebas 
que pueden hacerse en juicio, solo podría decirse infrin
gida, si se hubiese denegado alguno de los medios que 
establece , y en todo caso, afectaría á la forma del pro
cedimiento y no al fondo, sobre el cual se ha interpues
to este recurso :

Considerando que para que los documentos públicos 
y solemnes sean eficaces en juicio, no basta que hayan 
sido otorgados según las prescripciones de la ley 114, 
título 18 de la Partida 3.a, sino que es necesario ade
más , según el art. $81 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que los que se hayan traído al pleito sin citación sean 
cotejados con sus originales, á no ser que la persona á

quien perjudiquen haya prestado á ellos asentimiento 
expreso:

Considerando que no hallándose en ninguno de es
tos casos el documento presentado por el demandante, 
no cabe citar como infringida la referida ley en el su
puesto de no habérsele dado por la sentencia la eficacia 
y fuerza probatoria que pretende el recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fiscal, y mandamos que las costas causadas 4 
la otra parte se satisfagan de los fondos retenidos y pro
cedentes de la mitad de los depósitos cuya pérdida ha
ya sido declarada, con arreglo al art. 1.098 de la. ley de 
Enjuiciamiento civil; devolviéndose^ los autos á la Real 
Audiencia de la Coruña con la certificación correspon^ 
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G ac et a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Juan Martin Carrarnolino.=Joa
quín de Palma y Vinuesa.=*Tomás Huet.—Eusebio Mo
rales Puideban.=Manuel José de Posadillo.=José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera, Sección segun
da , el dia de h oy , de que certifico como Escribano de 
Cámara!
- Madridl3 de Octubre de 1866.»=Gregorio Camilo García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado dél movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Agosto último.

, Número su máquina. toneladas. entrada. salida.

Nombre del buque. Su clase. Nombre del Capitán Bandera. r  , ,. n n
  tripulantes. ciase. dCe“  gu arqueo, su carga- Dia’ Procedencia* Dia- destino.

Bdmund................... Balandra.................  Mr. Stone................ Inglesa  10 » » 40 » 1 Vitoria.......... 7 A la m a r .
Waterlily................ Id e m ... . Arthur................................Idem  8 » » 50 » » » 1 ídem.
ietriever ...............  Paquete..............Davis................................Idem.  43 Hélice.. 150 144 » 3 Calabar.......... ,3 Idem.
■efP  9 Buy  Bergantin-goleta.'. Morgan............... Idem  8 ,, >, 103 » 3 Calabar.......... 5 Idem.
Idelaida..................  Idem. Watson       Idem   $$ » » 187 » » » 3 Idem.
uTromanga.............  Brik-barca  Kerr............... . .  Id em ...... 18 » » 3 7 # „ n  Glasgow.........  $3 Idem.
Waterlily. . ......... -B alandra...  Arthur   Idem...’ . . .  9 ,, » 5 0  » 1$ Camarones... 16 Idem.
eep UDay . . . ........  Bergantin-goleta. Morgan   Idem  13 ,, » 103 » 18 Calabar.......... $1 Idem.

Bonita...   Brik-barca  Macbeth Idem  1$ » » $07 » $0 Glasgow  $5 Idem.
wmund................... Balandra...............  Stone..................Idem  7 » » 40 » $1 Camarones... » »
ietriever...............  Paquete.................  Davis..................Idem  43 , Hélice.. 150 144 » $1 Calabar........... $1 Idem.
late Fists Gerald. . Bergantín.............  Dea......................Idem  1$ , » » 1$0 » » » $1 Idem.
multan . . . . . . .  Brik-barca..  Munzo............... Idem.  16 » » 395 » $4 Calabar  » »
ietriever •••• Paquete...  Davis.................. Idem  43 Hélice.. 150 144 » $8 Bonny............  $9 Idem.

ncV   Brik-barca. Greig  ..........................Idem  13 » » 338 » » » $8 Idem.
WilliamTaylor.. . .  Vapor...................  Rinnié................Idem  &6 Hélice.. 60 11$ » 31 Camarones... 31 Idem.
Waterlily . . . .  Balandra..............  Arthur1...............Idem  9 » » 50 » 31 Batanga. . . . .  »  . ... »

Comercio verificado en la colonia por los buques expresados en el estado que precede.

DE IMPORTACION. . , DE EXPORTACION. INTRODUCIDOS Á DEPÓSITO EN ALMACENES
DEL ESTADO. ' '

Nombre del buque. "  _  Su valor ’  _  ^  Su valor. ^  ~  Su valor.

'..I. . Especie de artículos. EscsC míIs. Especie de artículos. EscsTwis. Especie de artículos. Escs~Mils.
"  " " " " " "  *** " 1 V ..............     I . - M ---  . ... .      ' *  ...... ..... .......... ..................................................................— — —     1 -  '   — ....................... -  •

E rro-m anga.........   . . . . .  Comestibles,telas, calzado,
pinturas k c ....................  8.413 » » >, w

Bonita.................................................Idem id.................................. 9.550 » » » »
Retriver............................................ Idem id..................................  3.$8$ ■ » » Aceite de palma y tabaco 1.4$0
Waterlily. .............................. » » » » Aceite de palm a  1.000

Totales  $1.$45 » » Totales. .* . . . . .  $.4$0

Estado del movimiento do buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Agosto último.

Número su máquina. Número . entrada. salida.

Nombre del buque. Su clase. Nombre del Comandante. Bandera. r  R 11 ^  I
tripulantes. Clase. de fuerza cañones  T>ia. , Procedencia. Dia. Destino.

dberon.....................  Vapor  Mr. Berney..............  Inglesa  88 Ruedas. . $60 5 4 Whidali  11 La mar.
Santa Teresa  Idem  D. José Osteret  Española  58 Hélice.... 80 $ $7 Gabón   9 Gabon.
Renaudae................  Idem  Mr. Crespin.............. Francesa  73 Id e m .... 150 4 $7 .I d e m . . . . . . . . . .  $9 Idem.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado que demuestra l.i recaudación verificada por las Aduanas de la isla de Cuba en todo el mes de Agosto 
próximo pasado, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

COMPARACION.

r"~ RESULTADO.
1866.

ADUANAS Y COLECTURÍAS. 1865. ^  'Mu — " ““ 1 ^
  Dejado

de percibir por
Recaudación. Recaudación, derechos de ha- to tal  a u m e n to . b a j a s .

riñas importa
das.

Habana...................................  799.600,800 d.463.673,380 68.090 1.831.763,380 738.163,880
Matanzas................................  106.677,118 110.398,388 4.830 148.118,485 38.441,337
Cuba........................................ 136.119,506 137.776,316 8.736 133.513,316 7.393,710
Cárdenas................................  33.059,110 43.758,747 » 43.758,747 9.699,637
Cienfuegos.............................  87.346,977 93.378,908 3.854 95.939,908 8.582,931
Casilda................................  40.076,170 29.335,204 » 29.325,204 » 10.750,966
Ságua...................................... 22.612,030 39.346,163 » 39.346,168 16.734,133
Nuevitas.................................  23.052,541 19.175,699 1.600 20.775,699 » 2.276,842
Manzanillo.............................. ' 7.814,956 fc.783,410 » 8.783,410 968,454 »
Caibarien................................  14.457,935 11.866,780 » 11.866,780 » 2.591,155
Gibara.....................................  5.135,340 5.490,355 240 5.730,355 595,015
Guantánamo..........................  5.475,360 16.697,940 » 16.697,940 11.222,580
Zaza.........................................  13.032,094 15.466,173 « 15.466,173 2.434,079
Baracoa.......................... ' . .  525,230 21,250 » 21,250 » 503,980
Santa Cruz..................... . 2.818,125 2.820,252 . » 2.820,252 2,127

T o t a l e s .*.............  1.287.803,322 1.996.678,913 84.040 2.099.915,862 828.235,483 16.122,943

RESUMEN COMPARATIVO.

Escudos.

: En el mes de Agosto de 1865...............................................................  1.$87.803,3$$

Idem id. de 1866, inclusos los derechos dejados de cobrar álas liari- 

r ñas importadas.....................................................................................  $.099.915,86$

Alza en 1866...............................................  81$.11$,540

Madrid 13 de Octubre de 1866.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.') B .°=E 1 Director

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión Régia 

inspectora de la Dirección general 
de Impuestos indirectos.

Consumos.
Por término de ocho dias, contados desde el de la 

publicación de este anuncio, se admitirán en la Dirección 
general de Impuestos indirectos proposiciones para el 
arriendo sin subasta de los 'derechos y recargos de con
sumos de la ciudad de Oviedo por el precio de 65.000 es
cudos anuales para el Tesoro, y con sujeccion á las con
diciones establecidas para estos contratos; entendiéndose 
el arriendo por lo que resta del corriente año económi
co y por los dos siguientes. A las proposiciones deberá 
acompañar carta de pago que acredite el depósito 
del $ por 100 de su importe en la Caja general del ramo, 
sin lo cual no serán admitidas.

Madrid 18 dp Octubre de i860»= B am n allan a .

Dirección general de Instrucción pública.
Estudios profesionales,

Con esta fecha se manda expedir título duplicado de 
Albéitar á favor de D. Fermín Safon y Castelló, y se de
clara caducado el que poseía, expedido en 3 de Octubre 
de 1848.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto 
de $7 de Mayo de 1855.

Madrid 13 de Octubre de 1866.=E1 Director general, 
Severo Catalina.

Negociado de Universidades.
Está vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni

versidad Central, por haber sido nombrado Catedrático 
de número de la misma Facultad D. Santiago de Olózaga, 
la cátedra de supernumerario á la que están adscritas 
las asignaturas de materia farmacéutica correspondien
te á̂ Jos reinos animal, mineral y vegetal, ejercicios 
prácticos é historia crítico-literaria déla Farmacia; la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo al artí
culo $$$ de la ley de Instrucción pública.

: Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu

blicación de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto 
que determina el art. 40 del reglamento de L° de Mayo 
de 1864.

Madrid 5 de Octubre de 1866.=E1 Director general, 
Severo Catalina.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los $3 premios mayores de los 450 que com
prende el sorteo de este dia.

p r e m io s .
NÚMEROS. Escudos. s ADMINISTRACIONES.

6.076 100.000 Madrid.
505 50.000 Idem.

7.471 $4.000 Murcia.
9.3$0 1$.Ó0Ó Ariza.
4.76$ ' 5.000 Badajoz.
4.37$ $.000 Reinosa.
6.36$ $.000 Madrid.
1.685 $.000 Idem.
4.960 $.000 Málaga.

7$4 $.000 Madrid.
1.85$ $.000 Sevilla.
3.898 $.000 Madrid.
1.8$5 $.000 Idem.
3.950 $.000 Barcelona.
6.930 $.000 Manzanares.
8.$63 $.000 Madrid.
$.571 $.000 Badajoz.
$.691 $.000 Madrid.
3.761 $.000 Valencia.
3.730 $.000 Madrid.
7.999 $.000 Idem.
3.769 $.000 Córdoba. 16
3.7$6 $.000 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo ¿ lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 186$, para 
la adjudicación del premio de $50 escudos concedido á 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y pa
triotas muertos en campaña, y los cinco de 50 escudos 
cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hos
picio y Colegio de la Paz de esta corte, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Euérfana.
Doña Marcela Meló, hija de D. Bautista, Miliciano 

Nacional de Beniearló, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Encarnación Marroquin y Rodríguez de Genaro, del 
Hospicio.

Casimira Lucía de los Dolores de Tomás, del Colegio 
de la Paz.

Juana Rodríguez de Manuel, de id.
María del Cármen Moreno y Bisondo de José, de id.
Bárbara Arguelles de Pablo , de id.
Madrid 18 de Octubre de 1866.=Martinez.

• Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia $7 de 
Octubre de 1866.

Constará de 40.000 billetes al precio de 10 escudos 
(100 rs.), distribuyéndose $80.000 escudos (140.000 pe
sos) en 1.800 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á un escudo (10 rs.) cada uno en las Admi
nistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darar* al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. $8 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 3$. Los premios se pagaran 
en las Administraciones en que se vendaq los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará en la
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 18b$, 
para adjudicar los premios concedidos a las ̂ huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y a Jas 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la I az de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

El Director general, Esteban Martínez.



D ep a r ta m en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

Por •>cuerdo de la Im ita  de 1.” de Muyo de 1800 se 
lmn c o n s t i t u i d o  en depósito por el término de un ano, 
c uitado desde al í) de Noviembre intimo, los títulos de 
Ponda ainortizable de primera y secunda dase eimu- 
d os  ha i*"» salidas números l.«o0  y -61 y 2.64b > 4/, 
importantes los primeros 170.30-1 rs. 23 cónte., y los 
^po-uudos 14.983 rs. v 8 8  cénts., a favor de los Sres. Don 
Kranf!¡seo de Paula Bernuy, Marques de Valparaíso y 
de Doña María del Carmen Bernuy, Marquesa de \iUa- 
hermosa, y de los mismos señores y Dona Ignaeia, Do
ña Soledad, Doña María de los Desamparados Bernuy 
v Va!da, y D. Bernabé Morcillo de la Cuesta, heredero 
de su esposa Doña Joaquina Bernu\ y Aalda, paia ga
rantir  el extravío de la carpeta de resguardo nuin. ¿,'JIO 
su fecha 10 de Diciembre de 1837, con la que D. José 
Manuel Arana solicitó la liquidación de varios juros 
pertenecientes at Sr. Marqués de Albudeite.

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p u b l i c o  a  fin de q u e  s i  a l g u n a  
p o r s o n a  t u v i e r e  Ja r c l e r i d a  c a í  p e t a  se s i i \ a  p r e s e n t a l 
la e n  e s t e  D e p a r t a m e n t o  de m i  c a r g u .

M a d r i d  d . u de Octubre de -1866.=Angel F. de llere-  
día. V.ü B.#—Veretorrra.

Por acuerdo de la Junta  de 19 de Julio últ imo, se 
lian constituido en depósito por el término de un año, 
contado desde el 17 de Febrero último, los títulos de 
Deuda amortizable de primera y segunda clase emiti
dos bajo las salidas números 1.039 y 00 y £.487 y 28, 
importantes los primeros 370.190 rs. y 92 cénts., y los 
segundos 82.011 rs. y 20 cénts., á favor de losSres. Don 
José de Medinilla y su esposa Doña Mariana Orozco, 
para garantir el extravío de las dos carpetas de res
guardo números 8.129 y 8.132, su fecha 31 de Diciem
bre de 1837, con las que solicitó D. Manuel de la Cruz, 
por encargo de D. José de Medinilla, por sí y en repre
sentación de su esposa Doña Mariana Orozco, la liqui
dación de varios juros pertenecientes á dichos señores.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona tuviere las referidas carpetas se sirva presen
tarlas en este Departamento de mi cargo.

Madrid L° de Octubre de 1866.=Arigel F. de Ilere- 
dia.=Y.° B."=Vereterra.

S e c r e ta r ía  d e  la s  R ea les  O rd en es  
d e C árlos I I I , D am as N o b le s  é Isa b e l la  C ató lica .

F 1 art. 7." de los estatutos de la Real Orden de Da
mas Nobles de la Reina Maria Luisa impone á estas la 
obligación de oír una misa y m andar celebrar otra por 
cada. Dama que falleciere.

Fn este caso se h a l l a n :
S. M. la Reina que fué de los franceses Doña María 

A m alia ;
La Duquesa viuda de la C onquista , Marquesa de 

Palacios ;
La Marquesa de Camarasa, Condesa de Rivadavia;
La Marquesa de Salamanca y de Llanos;
La Condesa de Fonollar;
La Vizcondesa de V eji ja r , y
Doña Inés Blake de R o m á n , que han fallecido úl

timamente.
Lo que se pone en conocimiento de las Excmas. se

ñoras Damas existentes para que puedan cumplir con 
tan piadoso deber.

Y con este motivo, y para que no sufra retraso la 
aplicación de los sufragios prevenidos en los estatutos 
de la referida Orden , el infrascrito Secretario recuerda 
nuevamente á las familias y personas interesadas la 
obligación en que están de participar oportunamente 
el fallecimiento de las Excmas. Sras. Damas á esta Se
cretaría, sita en la plaza de San Miguel, núm. 8 , cuar
to bajo derecha.

Madrid 9 de Octubre de 1866.=E1 único Ministro 
Secretario de la Orden, Julián Broguer de Paz.

C o n ta d u r ía  C en tra l d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes sobre la Teso
rería Central, y deben acreditar su existencia y estado 
en esta Contaduría para poder percibir la mensualidad 
del corriente mes, se servirán presentar en la misma 
desde el dia 19 al 29 inclusive la correspondiente certi
ficación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y 
con el V.ü B.° del Sr. Alcalde constitucional ó del señor 
Inspector del distrito, expresando en ella el estado en 
cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y 
suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares 
que se facilitarán oportunamente por esta oficina, todo 
según lo'dispuesto por la Superioridad en 6  de Setiem
bre de 1833.

Madrid 17 de Octubre de 1866 .=Juan Pedro Mar
tínez. — 2

R eal A ca d em ia  E sp a ñ o la .
Esta Corporación, cumpliendo Jo que se le ordena 

en los artículos VI, VII y XXVIIÍ de sus esta tu tos , ha 
acordado proponer y ofrecer para el concurso de 18G7' 
los asuntos y los premios siguientes:

A s u n t o  p r i m e r o . « Examen crítico de los más exac
tos orígenes de la lengua castellana, y de los elementos 
que la prepararon y form aron , determinando en qué 
territorio tuvo su cuna. Acompañará á este exámen un 
catálogo razonado de las voces verdaderamente castella
nas, con distinción de las que se usaron en cada uno de 
los antiguos reinos de España desde los tiempos más re
motos hasta fines del siglo X I I .»

La Memoria que se considere digna de premio se 
imprimirá á costa de la Academia, y el autor será re
compensado con medalla de o ro , 1 0 . 0 0 0  rs. en metálico 
y 300 ejemplares de la edición.

A s u n t o  s r o u n d o . « Historia de la crítica literaria en 
España desde Luzáp hasta nuestros-dias , con exclusión 
de los autores que aun vivan.»

El autor de la Memoria que se considere digna de 
premio será recompensado con medalla de o r o , 8 . 0 0 0  

reales en metálico y 300 ejemplares de la obra premia
da, que se imprimirá á costa de la Academia.

Si además de la Memoria premiada hubiese otra dig
na también de premio por acercarse, en mérito á la pri
m era ,  se concederá á su autor un aceessit, que consis
tirá en 1.000 rs. en metálico y 300 ejemplares de la 
edición.

P a ra  recibir las obras referentes, así al primero co
mo al segundo de los temas expresados , ha fijado la 
Academia un plazo que terminará en todo el dia 31 de 
Diciembre del presente año de 1866.

P ara  adjudicar los premios anunciados no atenderá 
la Academia al mérito relativo de las obras que opten á 
ellos : le han de tener suficiente por sí las que hubieren 
de ser premiadas.

No podrán venir con oficio, carta ni otro papel fir
mado ni qucjnd ique  el au tor ,  sino que cada obra lleva
rá  al principio un lema ó te x to , y adjunto á ella se en
tregará un pliego cerrado y sellado, en cu^p sobre se 
repetirá el lema, y además el primer renglón del ma
nuscrito , por si ocurriere que en dos ó más de las obras 
presentadas fuese idéntico dicho lema: en el pliego se 
especificarán con toda claridad el nombre y apellido del 
autor ,  su residencia y el modo ó conducto para dirigir
le aviso en el caso de ser premiado.

Designado un escrito como digno de premio ó de 
aceessit, se abrirá, para saber quién es el au to r ,  el plie
go en cuyo sobre estén el lema y el principio de aque
lla obra. Las que no resulten premiadas pasarán al a r
chivo de la Academia, y los pliegos respectivos se que
m arán cerrados.

El art. XIII del reglamento de la Academia dice de 
este modo:

« Respecto de las obras que obtengan premios en los 
«concursos , la Academia se reserva el derecho de pu
b l i c a r  en colección las que tenga por conveniente.»

Con arreglo á este artículo . la Academia podrá re
imprimir en colección las Memorias que fueren premia
das. No podrá hacerlo separadamente, porque deja el 
dcrccho de propiedad á los autores premiados.

Los individuos de número de la Academia no pue
den escribir para ninguno de estos certámenes.

Madrid -16 de Octubre de 4866.=E1 Secretario per
petuo , Manuel Bretón de los Herreros. —1

R eal M on te  d e P ied a d  d e M ad rid .

Contaduría.
En el dia 20 del corriente, y hora de las once de 

su mañana, se venderán en este establecimiento en pú
blica licitación las ropas y otros efectos empeñados en 
Febrero de este ano ,  las cuales estarán de manifiesto 
en la sala de almonedas el dia 19.

Los empeños de ropas hechos en Marzo último, solo 
podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 31 del’pre
sente mes, en cuya fecha pasarán á la sala de almone
das para su venta las que resulten existentes.

Madrid 18 de Octubre de Í 8 6 6 . = E 1 Contador, A Ta- 
mayo y Baus.

A rtillería.—Cuarto regim iento m ontado.
Debiendo procédcrsc según orden superior á la 

venfa en pública subasta de'íO caballos sobrantes del 
sexto regimiento montado, se avisa al público que esta 
tendrá lugar en el cuartel del Retiro el lunes 22 , á las

doce en p u m o . . E! .U ndante  R viv tar i  > J**aquin L-.- 
sada. ' oí).*. ^

Go b iern o  de la p r o v in c ia  de A lica n te .
S e c c i ó n  ile F o m e n t o . — M i n a s .

. e*pedientc seguido en este (hibierno de pro
vincia a instancia de D. Sebastian Rdandi subre apro
bación de la escritura de concesión de una denuncia á 
la mina Buena site ríe, constituida en especia! minera 
con domicilio en Orihuela, he dictado la providencia si
guiente:

'•Octubre 6  de 1866.— En uso de las iácuiunies que me 
confiere la ley d e  Sociedades mineras de 6 de J u l i o  de 
1839, oido el Consejo provincial, y de conformidad con 
su dictamen, apruebo la escritura que en ¡a ciudad de 
Cartagena o t o r g ó  en 7 de Agosto ultimo D. Sebastian 
Rolandi, en concepto de Presidente de la sociedad mi
nera titulada Buena suerte , domiciliada en Orihuela, 
ante el Escribano D. Bernardino Alcaráz, en crédito de 
haber concedido en concepto de demasía, conforme á la 
ley, á la misma Buena suerte el sólido rectangular que 
la escritura expresa.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cum 
plimiento de lo prevenido en la ley de Sociedades mi
neras Je 6  de Julio de 1839.

Alicante 9 de Octubre de 1860.=Juan J. Balsalobre.
  2210

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e C órdoba.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Vitoria, dotada con 300 escudos anuales.
Los aspirantes á esta plaza presentarán sus solici

tudes documentadas al Alcalde de dicha villa dentro del 
plazo de 30 dias, contados desdo el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que trascur
rido que sea el expresado término ha de proveerse la 
plaza por la corporación municipal en los términos que 
previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Córdoba 6  de Octubre de 1866 .=El Gobernador, Ro
mualdo Mcndez de San Julián. 2220—3

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  S or ia .
La Secretaría del Ayuntamiento de San Felices se 

halla vacante por defunción del que la desempeñaba. 
Su dotación consiste en 230 escudos anuales satisfechos 
de fondos municipales por tr imestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 30 
dias ; en el concepto de que el mencionado cargo se pro
veerá con arreglo á lo que previene la Real orden de 19 
de Octubre de 1833.

Soria 9 de Octubre de 1866.=Manuel Moreno Gon
zález. 2182—1

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  O lm os  
d e P eñ a fie l.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 130 escudos pagados men
sualmente de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus soli
citudes al Presidente .del Ayuntamiento en el término de 
20 dias, á contar desde la publicación en la G a c e t a ' d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Olmos de Peñafiel 2 de Octubre de 1866.=E1 Alcal
de Presidente, Hilario Rodriguez. 2168—1

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  V a len c ia .

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cristóbal 
Sales ó So lís , Administrador que fué del portazgo de 
Almacera en 18-47, ó á sus herederos caso de haber fa
llecido, para que por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada se presente en ésta Administra
ción en el término más breve á responder del alcance 
que le resultó en el desempeño de su destino, y contra 
cuyo individuo se sigue el respectivo expediente por 
esta dependencia; en la inteligencia que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 19 de Octubre de 1866.= E 1  Administrador, 
Pedro L. Nogueira, 2217

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Manuel 
Ortega, Administrador que fué de Loterías de esta ca
pital en 1831, ó á  sus herederos caso de haber fallecido, 
para que por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada se presente en esta Administración en 
el témino más breve á responder del alcance que le re
sultó en el desempeño de su destino, y contra cuyo in 
dividuo se sigue el respectivo expediente por esta de
pendencia; en la inteligencia que de no hacerlo así le 
parará el periuicio que haya lugar.

Valencia 19 de Octubre de 1866.=E1 Administrador, 
Pedro L. Nogueira. 2218

A d m in is tr a c ió n  su b a lte r n a
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o  

d e  S a n lú ca r  d e  B arram ed a .
Ignorándose por esta subalterna el paradero de Do

ña María López L auda, ó sus herederos , dueños de un 
solar en esta ciudad, calle del Palomar, núm. 176 anti
guo, gravado con un censo de 1 2 0  rs. á favor de las. mon
jas de Madre de Dios, ha dispuesto la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia se llame á dicha 
dueña ó sus herederos por medio de edictos que se in - 
sertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do la 
provincia, y que se fijarán en los parajes públicos de es
ta ciudad y pueblos comarcanos á fin de que se presen
ten en el término de 30 dias en dicha Administración 
de Hacienda ó en esta subalterna á satisfacer lo que 
adeudan por decursos de dicho censo; apercibidos de 
que no verificándolo se procederá á la venta en pública 
subasta de la finca responsable.

Sanlúcar de Barrameda á 13 de Octubre de 1866.= 
Juan Eugenio Gómez. 2213

B a n c o  d e B ilb ao .
Su situación el día de hoy 29 de Setiembre de 1866.

Rs. vn.
A C T I V O . ______________________

Existencia j En metálico. 7.097.173,08 | 0o9 oQft nQ
en c a ja . . i En billetes. 13.299.300 i — ó3b./wo,08

Efectos en ca r te ra .................................... 17.893.108,83
Obligaciones,—Préstamos con garantía. 6.-178.300
Corresponsales deud o res .......................  2.726.7-44,21
Moviliario...................................................  68.338,21
Insta lac ión ................................................. 83.700
Gastos y sueldos genera les ...................  67.310,90
Caja de A horros.......................................  1.686,77
Propiedades del Banco............................ 1.113.933,13
Cupones presentados al cobro...............  1.203.860
Diversos......................................................  9-44.42-1,82

32.680.118.97
Depósitos en garantía

(nominales)................  24.423.13 1,83 ) » ,-q v^n r-v
Idem volúntanos (id.)- 1-18.10S.763,92 i 1

223.208.016.72
PASIVO. '

Capital: 3.000 acciones de á reales ve
llón 2 . 0 0 0 ................................................. 1 0 .0 0 0 . 0 0 0

Billetes emitidos........................................ 30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao......................................................  0.773.022,94
Corresponsales acreedores.....................  382.403,73
Dividendo por pagar...............................  19.860
Fondo de reserva   ■ 1.000.000
Consignaciones voluntarias en metá

lico . ............    2.139.413,02
Beneficios y  pérdidas............................... 170. ¿ 74,13
Imponentes en la Caja de A h o rro s . . . 873.600,97
Acreedores por cupones.........................  1.241.033,14
Diversos  o0. .48,48

32.080.118.97
Depositantes de valores 

en garantía (nomina
les)1................................  24,123.731,83)

Idem 'de id. voluntarios [ 172.328.497,73
(Ídem)...........................  118.102.703,92J_______________

223.208.010.72

El Director gerente, P. A.. Pascasio de Aréchaga.— 
El Contador, Javier S u rg a .=  A Ó B.°= El Comisario
Regio, José de Jane.

B a n c o  d e  B u r g o s .
Su situación en 29 de Setiembre de 1800,.

Rs. ,-n.
A C T I V O . ----------------------------.

~ . ( En metá lico .. . 404.341.01 ) o q  m
CaJa "  1 Ku b i l le t e s . . . .  «Í.3UU i

/ Efectos descon- \
\ tados............... ( o pñ ^ 7 3 o .[i

P t ] Idem á cobrar.. i i
ó1 e ~ (h leniánegoeiar > f 4.038.313.88

I Obligaciones.— /
I Préstamos con _  ̂  \
\ garantía . . . . .  1.729.611,i ¡ J

Nft'iviüar'i•.................................................’ 2V-LV,74
i ’mTcspc.ii (icuilmvÑ   . 200.0^4.1''
Varias cuentas di-udnras.......................  491 ».38 i-.2<1

Sueldos y gastos generales...................  39.980.x l

0.388.9O1.U7
Depósitos en garantía

i n*-niiiialcs)  0.332.97o « «( . vc- i -n
Idi-m volniiiari-.s  S.073.*» í 11  , ‘

T o t a l .................  1 7.99-4.071.07

P A S I V O .

Capital.......................................................... 4.0» 'í'/MÓ
Dilimes emitidos.....................................  i.5inU.'Oo
Cuentas corrientes mi la plaza . . . . . .  330.191.89
Efectos á pagar .  ...........................  í .uíhj
Corresponsales a.•roedores.....................  228.327.03
Varias cuentas acreedoras....................  117.^28.93
Beneficios y  pérdidas...........................  182.233.t8

0.388.901.07
Depositantes de valores

en garantía   0.331.970 > , ,  , - n
Idem voluntarios  3.073.200 i

T ütai..................... 17.994.071.07

Burgos 29 de Setiembre de 1806.=E1 Director geren
te, Luis de Sarachu. =  El Tenedor de libros, Ramón 
L. de Calle.=Y.° B.°=EI Comisario Regio, Juan Alonso 
Martine/.

B a n c o  d e  P a le n c i a .
Su situación en 29 de Setiembre de 4860.

Rs. vn. Cénts.
activo.------------------------------------ -------

i l ¡  ¡ S S ? : ; : : : : :  «?:S5'CTI
Efectos en cartera ........................................  3.760.480.32
Instalación..................................................... 147.071,13
Moviliario.......................................... ■...........  44.880,03
Corresponsales deudores...........................  136.586,33
Varias cuentas deudoras ...........................  12.172,03
Sueldos y gastos generales...............   33.748,72

4.694.040.28
Depósitos de valores en custodia (nom i

nales).........................................    3.332.000

Tota l   8.046.040,28

PASIVO.

Capital...................................   4.000.000
Billetes em itidos ..........................................  300.000
Cuentas corrientes en la p laza . .  ........... 31.322,34
Efectos á p a g a r .......................................... 8.000
Corresponsales acreedores.........................  16.197,82
Varias cuentas acreedoras.........................  14.210,69
Beneficios y pérdidas..................................  104.909,43

4.694.040.28
Depositantes de valores en custodia (no

minales ....................................................... 3.332.000

Total  8.046.640,28

Palencia 29 de Setiembre de 1866.=E1 Director ge
rente , Pedro de la Nadalesa. =  El Contador, José de 
Orué.=V.° B .° = E 1 Comisario Régio, Isidro F. Lomana.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el día 

29 de Setiembre de 1866.
Rs. vn. Cénts.

a c t i v o .----------------------------------- ------------- -----------
Metálico en caja......................................... .. 1.444*0 60,07
Billetes en caja.............................................  2.293.600
Letras y pagarés en cartera á rea l izar . . 3.613.180,81
Préstamos sobre efectos públicos  18.000
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 381.172
Idem depositados I 1.047.000
Idem protestados.....................................   • 67.500
Propiedades del Banco ................. 747.448,23
Créditos por corresponsales....................... 734.874,08
Idem por varios conceptos......................... 262.897,37
Gastos generales..........................................  36.196,37

Total activo...............  12.662.918,57

PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones

de á  2 . 0 0 0  rs. v n ......................................  6 .0 0 0 . 0 0 0

Fondo de r e se rv a .   .........................  600.000
Importe de los billetes.emitidos...............  3.000.000
Depósitos de efectivo................    8.000
Idem de diferentes valores........................  1.047.000
Cuentas corrientes...................................... 1.813.322,34
Dividendos á p ag a r .....................................  21.350
Acreedores por varios conceptos.............  25.945,64
Corresponsales acreedores.........................  24.052,02
Ganancias y pérdidas ................................ 423.248,57

Total pasivo  12.662.918,57

Por el Banco de Jerez, el Director, M. M. Gonzalez.= 
El Administrador* José María Lisardo.=V.° B .*=E 1 Co
misario Régio, Miguel de Giles.

B a n c o  d e  P a m p l o n a .
Su situación el dia de hoy 30 de Setiembre de 1866.

Rs. vn. Cénts.
activo. ----------------------

Existencia en ( En metálico. 962.356,54) Q mo  „ .
caja i En bil le tes. . 2.446.000 i ¿*0»-356,54

Efectos en cartera........................................  2.546.542,75
Préstamos con garantía ..............................  1.629.356
Gastos de instalación................................... 92.669,77
Moviliario........................................................ 42.366,54
Sueldos y gastos generales.........................  61.584,40
Corresponsales deudores............................. 403.127,78
Diversos....................................    92.800
Cupones descontados...................................  196.950
Billetes hipotecarios del Banco de España. 360.400

8.834.133.78
Depósitos en garantía de 

prestamos (nominales). • 3.817.300 ) qrv inr* qqq or*
Idem voluntarios (idem).. .  24.369.993,85 í * ,'V1' 1 °

39.021.447,63

PASIVO.
Capital................................................    4.500.000
Billetes emitidos...........................................  3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona....................................................  913.468,49
Corresponsales acreedores  ;•.••• 207.931,25
Consignaciones voluntarias en metálico. 14.338
Beneficios y pérdidas ................................  172.991,21
Diversos..........................................................  23.424,83

8.834.153.78
Acreedores por depósitos en

garantía (nominales)  3.817.300 ) q0  Í 0 7  ono ou
Idem por id. voluntarios (id.) 24.3C9.993,8o| M.bo

39.021.«7,03

El Comisario Régio, Ciríaco García Herreros.- - El 
Director gerente,  Tomás Iturralde.—-El Contador, Id -  
piano Irayzoz.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
Su situación el din de hoy 29 de Setiembre de 1866.

* Rs. vn. Cénts. 
activo.______________ ____ _________ _

Existencia) En metálico. 2.514.830,47 ) -  q f.OÍ
en c a ja . . i En billetes... 4.859.500 í

Efectos en cartera ...................................  4.031.056.30
Prestamos con garantía .........................  9 31.5 í-3
Gastos de instalación.......................  loO.OiK)
Moviliario...................................................  38.0of)
Sueldos y  gastos generales...................  0f.l49,3u
Corresponsales deudores.......................  ,2'.UuL29
Diversos......................................................  4(>.lí..¡s5
Billetes hipotecarios «leí Banco de Es

paña ........................., ; • • • • * i.oOi.129
La Tesorería de Hacienda púbuca de 

Guipúzcoa (importe de cupones pre
sentados al cobroi...............................

Cupones descontados ....................  0().5u5__

13.361.013,25
Depósitos en gara i.t¡a de  ̂ _

préstamosiimiiiinale-'. 3.rUJ.o00 j
Idem voluntarios (idem'1. 3 i. 13 «.019,29 > 3 i.988. ,ü9,v9
Idem judiciales..............  409.5')U )__________

Total rs. vn . . . . .  53.349. «22,o4

( ” ' I ' ; . . . .1 ' 1 .11 M' -( )

A'-r. vd a* lon.-nms r. oí
l’.s a.’..............................................  I.3íO.:K5.:i5

( '.un,,n i1, ■•.d.evs...................... L  21.202.5'i
H d e  r\ a ...................................  o- u i K>
t Uq>;g::n Y iU  :: t R 1‘¿US C.i Hiela —

oeu........................................................... Óú'.ui;)
Ganancias y pérdida-.............................  177.295,20
Diversas.............................................................  15.7u!
A creed, ñas por e u non o s . . ............... psi ».5-p i

13.301.0 i 3.25
Acreedores p-.r iiepesui.s 

ee .̂i ••;•!: i ¡a ; :u: n: U ;i. c- ■. ..." ,¡ '.ó' ‘ I

( id i:; ii -...............................o v.),. i) >'.1.29 ' '
Idelil p•.i* m . | i:d ..oae-s . . .loU.590 ^

T'dnl rs. vn   33.819.722.51

El (\iiiiis. rio I;- '-! , . . Mnnuei Flores Calderón.- El
Director geivnm . Manuel de Irazabal. El Contador.
Manuel de Bcrmingham.

B a n c o  de  V ito r ia .
Na situuci'tn en 29 de Setiembre de 18 V5.

Esos. Mils.
A C T I V O .  _________________

Existencia i En m etálico .. 80.889,235 ) ,
en C aja . . t En billetes. . . 881.5 9) í

Efectos mi cartera.............. 138.883,240
Préstamos con garan tía .............................  87.59)
Gastos do instalación.............. 9.695.9)3
Moviliario..................................  4.151.634
Sueldos y gastos generales...  3.047.010
Corresponsales deudores............................  185.488,058
Diversos.....................................  4.175.949
Billetes hipotecarios....................................  182.630

987.998.431
Depósitos en garantía de 

préstamos, nominales.. . 179.594 j
Idem voluntarios, id   .171.790 i )k “v’

Total...............................  i .388.292,431

P A S I V O .
Capital  * 400.000
Billetes emitidos..........................................  410.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi

to r ia ............................................................. 100.835,4 Í2
Dividendo por pagar .................................... 2.807,300
Efectos á pagar .............................................  2.252,633
Ganancias y pérdidas  .......................  7.102,856

927.998.431
Acreedores por depósitos 

en garantía, nominales. . 179.594 ) r / C ) 0 ,
Ideni por id. voluntarios, id. 474.700 i

Total...............................  1.382.292,431

El Director gerente, José María de Villaoz.=El Con
tador, Modesto Martínez de Escauriaza.= El Comisario 
Régio , Luis de Ajuria.

PROVIN C IA S  JU D IC IALES.
T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o . — S e c r e t a r ía  g e n e r a l . —N e g o c i a 

d o  2 .®—  P o r  e l  p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  a c u e r d o  d e l  l im o ,  s e 

ñ o r  M in is t r o  J e f e  d e  la S e c c ió n  p r i m e r a  d e  e s t e  T r ib u n a l ,  s e  c it a ,  
l l a m a  y  e m p la z a  p o r  s e g u n d a  v e z  á D.  A n g e l  M aría  R o d r i g u e z  d e  

C o r b a c h o ,  A d m i n i s t r a d o r  p r in c ip a l  q u e  fué  d e  las  s a l in a s  d e  P o 

z a ,  ó s u s  h e r e d e r o s ,  c u y o  p a r a d e r o  s e  i g n o r a ,  á fin d e  q u e  en  el 

t é r m in o  d e  30 d i a s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o n t a r s e  á lo s  10 d e  p u b l i 

c a d o  e s t e  a n u n c i o  e n  la (i  a c e t a  , s e  p r e s e n t e n  e n  e s ta  S e c r e ta r ía  

g e n e r a l  p o r  s í  ó p o r  m e d i o  d e  e n c a r g a d o  á r e c o g e r  y  c o n t e s t a r  

el p l i e g o  d e  r e p a r o s  o c u r r id o  en  el  e x á m e n  d e  las c u e n t a s  d e  c a u 

d a l e s  d é l a s  r e fe r id a s  s a í n a s  e n  lo s  11  p r i m e r o s  m e s e s  de l a ñ o  

d e  4 84-1; en  la  i n te l ig e n c ia  q u e  d e  no  v e r i f ic a r lo  l e s  pa ra rá  el 
p e r ju ic i o  q u e  h a y a  lu gar .

M a d r i d  8 d e  O c t u b r e  d e  - 1 S 6 6 .= P .  V . ,  M a n u e l  A g e r o .
2 0 5 0 — 4

T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o . — S e c r e t a r ía  g e n e r a l . — N e g o 

c ia d o  2 .°— P o r  e l  p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  a c u e r d o  d e l  E x c e l e n 
t ís im o  Sr.  M in is tro  J e f e  d e  la S e c c i ó n  p r i m e r a  d e  e s t e  T r ib u n a l ,  

s e  c it a ,  l la m a  y  e m p l a z a  p o r  p r i m e r a  v e z  á D. F a u s t in o  L e c h a ,  
A d m i n i s t r a d o r  in te r i n o  q u e  f u é  d e  H a c i e n d a  d e  la p r o v i n c i a  d e  

Z a r a g o z a ,  ó s u s  h e r e d e r o s ,  c u y o  p a r a d e r o  s e  i g n o r a ,  á fin d e  q u e  
e n  e l  t é r m in o  d e  30 d i a s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o n t a r s e  á lo s 10 d e  

p u b l i c a d o  e s t e  a n u n c i o  e n  la G a c e t a ,  s e  p r e s e n t e n  en  e s ta  S e 

c r e t a r ía  g e n e r a l  p o r  sí  ó p o r  m e d i o  d e  e n c a r g a d o  á r e c o g e r  y  

c o n t e s t a r  el  p l i e g o  d e  r e p a r o s  o c u r r id o  e n  e l  e x á m e n  d e  la 

c u e n t a  d e  a z u f r e  y  p ó l v o r a  d e l  m e s  d e  N o v i e m b r e  d e  4 83 4  d e  

c i t a d a  p r o v i n c i a  ; e n  la i n te l i g e n c i a  q u e  d e  n o  v e r i f ic a r lo  l es  p a 
r a r á  e l  p e r ju ic i o  q u e  h a y a  lug ar .

Madrid 8 de Octubre de 1S66.=P . Y., Manuel Agero.
2051 — 1

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e i n o . — S e c r e t a r ía  g e n e r a l . — N e g o 
c ia d o  2 .°— P o r  e l  p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  a c u e r d o  d e l  T r i b u n a l  

p l e n o , s e  c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  p o r  p r i m e r a  v e z  á l o s  S res .  M o 

r e d a  y  L a c la li d ,  C o m i s i o n a d c s  q u e  f u e r o n  d e  lo s  r a m o s  d e  C o n 
s o l i d a c ió n  y  E x t i n c i ó n  d e  V a l e s  d e  la p r o v i n c i a  d e  M u r c ia ,  ó s u s  

h e r e d e r o s ,  c u y o  p a r a d e r o  s e  i g n o r a ,  á fin d e  q u e  e n  e l  t é r m in o  

d e  30 d i a s ,  q u e  e m p e z a r á n  á  c o n t a r s e  á lo s  4 0 d e  p u b l i c a d o  e s te  

a n u n c i o  e n  la G a c e t a ,  s e  p r e s e n t e n  e n  la s o f ic in a s  d e l  G o b ie r n o  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u r c ia  p o r  sí  ó p o r  m e d i o  d e  e n c a r g a d o  á 

r e n d i r  la s  c u e n t a s  d e  lo s  e x p r e s a d o s  r a m o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á 

lo s  t r e s  p r i m e r o s  m e s e s  d e  184 4 ; e n  la in te l i g e n c i a  q u e  d e  n o  

v e r i f ic a r lo  l e s  p a r a r á  el  p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu gar .

M a d r id  8 d e  O c t u b r e  d e  1 8 G 6 . = P .  V.,  M a n u e l  A g e r o .
2 0 5 2 —  I

S e  v e n d e  e n  s u b a s t a  p ú b l i c a  v o l u n t a r i a  u n a  c a s a  s ita  en  e s ta  

c o r te ,  c a l l e  d e  la s T r e s  C r u c e s ,  n ú m e r o s  26  a n t ig u o  y  2  n u e v o  d e  

la m a n z a n a  343,  c o n  v u e l t a  á la  p la z u e la  d e l  C á r m e n ;  y  s e  señaba 

p a r a  su  r e m a t e  las  d o c e  d e l  dia 5 d e  N o v i e m b r e  p r ó x i m o  a n t e  q  

Sr.  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s tr i to  d e  la A u d ie n c i a ,  q u e  tie

n e  su  d e s p a c h o  e n  el  p i s o  b a jo  d e  la T e r r i t o r ia l  d e  es ta  c o i  to. N o  

s e  a d m i t i r á n  p o s t u r a s  i n fe r i o r e s  á la c a n t i d a d  d e  79 0 .0 0 0  rs.  q u e  

s i r v e  d e  t ip o ,  á r e b a ja r  la ú n ic a  c a r g a  q u e  la a fec ta ,  q u e  e s  la d e  

far'ol, s e g ú n  resu lt a  d e  lo s  tí tu los  d e  p r o p i e d a d  q u e  c o n  el p l i e g o  

d e  c o n d i c i o n e s  e s t á n  d e  m a n i f i e s t o  e n  el  e s tu d io  d e l  N o t a r io  

D. M ig u e l  G a rc ía  N o b le ja s .  p laza  d e  la L e ñ a ,  n ú m e r o  6 , c u a r t o  

p r i n c ip a l  d e  la i zq u ie r d a .
Madr i d  16 d e  O c t u b r e  d e  i 3C6.— N o b le j a s .  2-200— 3

D. J u a n  Z a p a te r o  y  N a v a s ,  T e n i e n t e  G e n e r a l  d e  los  e j é r c i 

to s  n a c i o n a l e s ,  C a p l ta n  g e n e r a l  d e l  d i s t r i to  m il it ar  d e  A r a 

g ó n  & c .  N o . ,  y
D. J o s é  R a m ó n  S á n c h e z  de l Agu il a  , A u d i t o r  d e  G u erra  d e  

d ic h o  di s tr i to ,  y  c o m o  tal .Magis trado  d e  la  A u d ie n c i a  de l  t e r r i 

torio .
P o r  el p r e s e n t e  t e r c e r  e d i c t o  y  p r e g ó n  s e  c i t a ,  l la m a  y  e m 

p la z a  á D.  D o m i n g o  M o r io n e s  y  M ur illo ,  n a tu r a l  d e  L o n c h e .  C o 

m a n d a n t e  re t ir a d o ,  p a r a  q u e  en  el t é r m in o  di* n u e v e  d ías  c o m 

p a r e z c a  en el J u z g a  lo d e  G u erra  d e  e s t e  d i s t r i to  á r e s p o n d e r  ele 

los  c a r g o s  q u e  le r e m i t a n  en  la c a u s a  q u e  se  le s ig u e  s o b r e  

h a b e r  d e s o b e d e c i d o  la Real ú r d o n  d e  I .6 d e  E n e r o  de l c o r r i e n t e  
a ñ o ,  a u s e n t á n d o s e  d é l a  vi l la de. Egc n  d e  lo s C a b a l l e r o s ,  p u n to  

d e  su r e s i d e n c i a  o f ic ia l ,  ba jo  a p e r c i b i m i e n t o  q u e  t r a s - m n i d o  
d i c h o  t é r m in o  sin v e r i f ic a r lo  s e  s u s t a n c i a r á  la c a u s a  en su r e -  

b e ’d ía .  p a r á n d o l e  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .
D a d o \> n  la c iu d a d  d e  Z a r a g o z a  á 13 d e  O c t u b r e  d e  4 86c,.--= 

Ju an Z a p a te r o  = J o s é  R. S a n c h  z de l  Aguila.■---■Por m a n d a d o  

d e  >. E..  Dr .  A n tu n 'o  C a s ta ñ o .  221 9

E n  vii  t a d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr.  D. D io n i s io  S d v a  \  f i l á r o n 
te.  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a  de l d ó tr i f i t  ríe P u e n a v N t a  d e  e s ta  

cap ita l ,  r e f r e n d a d a  dpi in fr a s c r i t o  E s c r ib a n "  s u d i t u l o  de l í > >c-  
tor D. C h in d é  > S a n z  y  Rarea , se  a n u n c ia  el e x tr a  vi- • d e  un r e s 
g u a r d o  e x p e d i d o  p o r  el R a n eo  de  E s p a ñ a  en f a v o r  d e  D.  I g n a 
c io  J u e z  S a r m ie n t u  c a n  fecha  2 de* Ab ri l  do 1 S 6 I .  d e  u n  d e 

p ó s i t o  v o l u n t a r i o  t rn s fer ii i l e  d e  40n.00 0 rs.  en t ítu los  de l 3 p o r  
100 in te i i - i r  c v nS' fi id ad"--. . señalad o o, ,u el n u m .  S.s. 'ió,  pa ra  q u e  

la p e r s o n a  en  c u y o  p- -o er  so encuentre*  ó s e p a  su  p a r a d e r o  lo 

m a n if i e s t e  al J u z g a d o  en  el t é r m in o  d e  10 d i i s .  c o n t a d o s  d e s d e  

la pub ürnc 'm n d e  e s te  a n u n c i o  en  la C v c . e ta :  c.¡n a p e r c i b i m i e n -  

t ' d e  q u e  q u e d a r á  nulu d i c h o  r e s g u a r d  > y  se  e x p e d i r á  un  d u 
p l ic a d o .

Ma l r i l  17 d e  n.-tubr.» d e  1 8 6 6 . - - F i a n  L  ¡ F e r n a n d e z  d e  la 

I e r r e .  2 ¿ ¿ 3

En v i r t u d  do  p r e v i d e n c i a  de l J u z g v L  d e  p r i m e r a  i n s t a n 
cia do! d ó t r i t  '> d e  la Latina d e  e s ta  c --Be . p r la E s n  fijan a de l  

n ú m e r o  d e  D. T o m á s  Han de ,  e n  aifi< s q u e  s ig u e  el  Rar«c.« d e  M a 

d r i d  c n D. P e d r o  Vi l la r  y Y a l l y  s i m o  p a g o  d e  m a r a v e d i s e s ,  >e 

s a c a  ci p ú b l i c a  s u b a s t a  u n a  ca s a  sita e n  e s ta  c ap i ta l  y  su ca l l e  

d e  ¿as H u c i t a s .  d i s t i n g u i d a  c o n  E s  n ú m e r o s  76 m o d e r n o .  5 a 111 i -

cu ■ de  n m a n z a n a  g,c,.  <•<,ji acccs i«r ias a la d e  J e s ú s ,  n ú m .  3 , y

:a ó »1 D R e r e n m u a .  n u m  ±. h  ,-Ual b , r io  d e  sit io  G4S m e t r o s  
c u . ;w;-.t i ,,s. e q u i v a l e n t e s  a s . b i ó  p i e s  c u a d r a d . «>, ic.t suda  {«or los  
Ai quite.-! , is  1 ). J o m 1 .M aro do  la Gruz. y 1 ). M a n u e l  Vi l la r  c o n  
Kcl ia  1 > «h-1 c o r r i e n t e  en  ia c u n t id  ai  d e  59 mui e s c u d a ,  o s e a n

.»"U J> . a  refi.t;,,!- c a r e a s  : y se  ha s e ñ a l a d . > pura <\i r e m a t e  
el d ia  2 2  u e  N o v i e m b r e  p r ó x i m o ,  a la l im a de  las d o c e  d e  s u  

m a ñ a n a ,  en  la s :o a-au d ie :i c ia  de l rc lé i id .*  Ju zgad.» d.» ia Lat ina,  
sita en  el  p i so  bajo . l e l a  T e n  d r¡ 1.

M a d r id  15 d e  O c t u l u e  de  i s m y  T o m á s  R u n d e .  2227

D. M a n u e l  i y I. uve/.  <.ub. \■ lo : .» d e  la Real y  d i - l i n g u i d a  

O r d e n  d e  C a r l m  111. y J u e z  d e  p r im era  in s ta n c ia  p a r  S. M. d e  
e s te  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  y e n  v i r t u d  d e  p r . o  ide  ici.i d, . . >!•« Ju/ .» ; \-  

(F  d e  S d e  los  c o r r i e n t e s ,  d i c ta d a  en  los a u tos  de  c o n c u r s o  m¿-  
e e s a r  o d e  a c r e e d o r e s  d e  Doñ a  D o l o r e s  d e  la R a n a  v I . o / a n o  

d e  e s ta  v e c i n d a d ,  se  c o n v o c a  á j u n t a  g e n e r a !  d e  a q u e l lo s  p a r a  e  

oía  15 d e  \ o \ i e m b r e  p r ó x i m o ,  a las d i e z  d e  su m a ñ a n a ,  o ,  l.v 

sala .-audienc ia d e  e s t ■'* J u z g a d o  á fin d e  p r o c e d e r  al e x á m e n  de. 
su s  c r éd i t o s ,  en  ■ u y n  a c to  h a r á n  p r c .m n t a e io n  d e  los  tít u los  q llCÍ 

lo ju s t i f iq u en  : ba io  a p e r c ib i m ie n t o  q u e  d e  lo c o n t r a r i o  no  serán ,  
a d m i t i d o s .

Lo q u e  se  h a c e  n o t o r i o  p o r  el p r e s e n t e  en  C a r t a g e n a  a 10 d e  

O ctu b r e  d e  IS 66 . =  M nnuel S o s a . - - P e r  m a n d a d o  d e  S.  5 .. .J,,s é. 
M o r e n o .  j j# . ;

En  v i r t u d  d e  p r ó v i d o  ria d e l  S ¡ . D. M a n u e l  A \  e 11 • Y u ’.d e s ,  
J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  d i s tr i to  d e  S a n  R o m á n  d e  e s ta  

c iu d a d ,  d i c ta d a  en  lo s a u tos  c o n c u r s o  n e c e s a r i o  d ■ la s.-cied.-ul  

m in e r a  t itu lada V n /r .n /u  l a nuHa ,  se  h a c e  p r e s e n t e  q u e  en  im ita  

g e n e r a l  c e l e b r a d a  han s id o  n o m b - a d o s  s í n d i c o s  D. M a n u e l  S o n 
sa,  P r e s lu t e io ,  y  1). P e d i o  M o n l o t o .

Lo  q u e  se  not ic ia  al p ú b l i c o  p a r a  q u e  c u a l q u ie r a  q u e  t e n g a  

q u e  e n t r e g a r  b i e n e s  a d i c h a  s oc ie d ad ,  c o n c u r s a d a  lo v e r i f iq u e  á 
los e x p r e s a d o s  s ín d ic o s .

S e v i l l a  1 2  d e  O c t u b r e  d e  IS64 .- - -J i ia ii  b a u t i s t a  d e l  P in o .
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E n  v i r t u d  d 1 p r o v i d e n c i a  de l Sr.  D. f r a n c i s c o  S a p iñ a  y R i 

c o ,  C o m e n d a d o r  d e  n u m e r o  d e  la Real O r d e n  a m e r i c a n a  d e  
I sa b e l  la Cab 'l ieu  , .Vrigislrado d e  A u d ie n c i a  d e  L s  d e  fu e ra  d o  
Oída c o r l e  y J u e z  d e  p r im e r a  i n s ta n c ia  de l dirdrilu d e  la L a t i n a  

d e  e l l a ,  d i c l . d a  p o r  la E s c r ib a n ía  d e  a c t u a c i o n e s  d e l  q u e  s u s 
c r i b e ,  sus ti tuí  ■ (fifi L i c e n c ia d o  i).  F r u n c i ó . .  S e c o  d e  C a e  res»  

en a utos  e ,e o u i i \m s  p r o m o v i d o s  p o r  1 ). F r a n c i s c o  A r d o i s ,  s e  
v e n d e n  en  p ú b l i ca  s u b a s t a ,  q u e  ha d e  t en e i  e f e c t o  en  la a u 

d ie n c ia  d e  d i c h o  J u z g a d o  el dia 27 del  a c t u a l ,  á la h ora  d e  las  

d o c e  y  m e d ia  di* su m a ñ a n a ,  v a r io s  m u e b l e s  y e f e c t o s  v a l u a 

d o s  en  la c a n t id a d  d e  6.1  S.s r s . ,  lo s  q u e  e s ta r á n  d e  m a n i f i e s t o  
h as ta  el  dia de l  r e m a t e  e n  la c a s a  d e l  d e u d o r ,  p a s e o  d e  S a n ta  

E n g r a c i a ,  fá b r ic a  d e  f u n d i c ió n  d e  t u b o s  d e  p lo m o .

M a d r id  15 d e  O c t u b r e  d e  4 S 6 6 . = J u a n  J o a q u í n  J i m é n e z .
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D.  A n to n i o  P e r n a s  R i v a d e n e i r a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  
d e  e s tá  c iu d a d  d e  P B s e n e i a  y  su pa rt i  lo.

P o r  el p r e s e n t e  s e  a n u n c i a  (p ie  el  L i c e n c ia d o  1 ). S ir ó  G a r r i 
d o  S a b u g o  d e s e m p e ñ ó  i n t e r i n a m e n t e  el R e g i s t r o  d e  la P r o p i e 

d a d  d e  e s t e  p a r i id o  d e s d e  el dia l .°  d e  A b i i l  d e  1 SG3 h as ta  16 

d e  J u l io  d e l  m i s m o  añ o ,  el cua l  t i e n e  d e p o s i t a d o  e n  la T e s o r e r í a  

d e  p r o v i n c i a  la c u a r ta  p a r t e  d e  los  h o n o r a r i o s  q u e  d e v e n g ó  
c o m o  tal R e g i s t r a d o r ,  y  e n  c o n s o n a n c i a  á lo d i s p u e s t o  p o r  e  

a r t í c u lo  306 d e  la l e y  h ip o tec a r ia ,  s e  a n u n c i a  su d e v o l u c i ó n  n fin 

d e  q u e  l l e g u e  á n ot ic ia  d e  t o d a s  las  p e r s o n a s  (pie t e n g a n  algu na ,  
a c c ió n  q u e  d e d u c i r  c o n t r a  el i n d ic a d o  d e p ó s i t o ,  c o m o  l i a n / a  
p r e s t a d a  p o r  a q u e l .

D a d o  en  P l a s e n c i a  á 12 d e  O c t u b r e  d e  1866. - A n t o n i o  P n  ñ as  

R i v a d e n e i r a . = D e  s u  o r d e n ,  J u a n  A n t o n i o  L ó p e z .  21  . 2

D .  F r a n c i s c o  S a p iñ a  y R i c o .  Juez,  l o g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n 
cia  d e l  d i s tr i to  d e  la L a lm a  d e  (" la  c o r l e .

P o r  el p r e s e n t e  c it o ,  l l a m o  y e m p l a z o  á A n d r é s  P.fiacius,  

n atu ra l  d e  la c i u d a d  d e  S e g o v i a ,  d e  e s t a d o  s o l t e r o ,  d e  o l ic in  

c a r p i n t e r o ,  d e  u n o s  40 a ñ o s  d e  c < L d ,  y v i v i ó  mi la mmn d e  

h u é s p e d e s  n ú m .  29  d e  la c a l l e  d e  C a l a l r a v a ,  y e u v o  a c tu a l  p a 

r a d e r o  se  ig no ra ,  p a r a  (pie d e n t r o  d e  n u e v e  d ia s  q u e  p o r  ú l t im o  

t é r m in o  s e  le s e ñ a la n  se  p r e s e n t e  e n  la c á r c e l  d e  Vil la ó en  la 

a u d i e n c ia  d e  d i c h o  J u z g a d o  e n  m é r i t o s  d e  la c a u s a  q u e  so  1c .5 - 

g u e  p o r  h u r t o ;  bajo  a p e r c i b i m i e n t o  q u e  d e  no  v e r i f i c a r l o  so s u s 

ta n c ia r á  el  p r o c e s o  e n  su  au sent  ia y r e b e ld ía  c o n  l«.s e s li  ado. s  

d e l  J u z g a d o , y  le p a r a r á  el  p e r ju ic io  (pie  h a y a  lu g a r .

M a d r id  15 d e  O c t u b r e  d e  1 S66 . g i r ,2

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr.  D. F r a n c i s c o  S o le r  y P é 

rez,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  os la  c ap i ta l  y d i s tr i to  dol f i o » ,  
tro,  s* ci( *, l la m a  y  e m p la z a  p o r  t e r c e r o  y  ú l t im o  e d i c t o  y p n m  

g o n  c o n  t é r n r n o  d e  n u e v e  d ias ,  c o n t a d o s  desdo, el di* h o v .  » M a 

nu el  M a r t ín e z  A l v a i e z  á fin d e  (pie se  p r e s e n t e  mi I i S e « t  .dar ía  

d e  la Sala  c u a r ta  d e  la E x i  ma, A u d ie n c i a  ( e r r i to i ia l  para  q u e  so 

h a g a  s a b e r  la p r o v i d e n c i a  (p ie ha  r e c a i d o  e n  la c a u s a  i p j e  so  le  

s ig u e  p o r  l o s io n c s ;  p r e v e n i d o  q u e  d e  n o  h a c e r lo  s e  c o n t i n u a r á  

en r e b e ld í a ,  p a r á n d o l e  el p e r ju ic i o  q u e  h a y a  lugar . 2 1 6 4

E l  L i c e n c ia d o  D.  A l e ja n d r o  H a d a r s e  , J u e z  d e  p r i m e r a  i n s 

ta n c ia  d e  e s ta  v i l l a  y  p a r t id o .

l l a g o  s a b e r  á l o s  e f e c t o s  p r e v e n i d o s  p o r  el ar t.  .306 y  3o7  d o  

la l e y  h i p o t e c a r i a , y  p o r  m e d i o  d e l  p r e s a n t e  q u i n t o  a n u n c i o ,  

q u e  D.  M a n u e l  D ia z  P o r r ú a  e n  5 d e  J u n io  d e  1863 ha c e s a d o  err, 

e l c a r g o  d e  R e g i s t r a d o r  d e  la P r o p i e d a d  d e  e s t e  p a r t id o  ; h a 
b i é n d o s e  i n s e r t a d o  el p r i m e r o  e n  «1 Bol e t í n  of ic ial  d e  la p r o 

v i n c i a ,  n ú m .  2 6 9 ,  de l s á b a d o  19 d e  D i c i e m b r e  d e l  m is m o  a ñ o ,  y  
e n  la G a c e t a  d e  M a d i u d  e n  25 d e l  m i s m o .

D a d o  e n  M u r o s  á 10 d e  O c t u b r e  d e  13 G 6 . - - -A le ja n d r o  C a -  

d a r s o . — J o s é  M ar ia  G cre i jo  y F e r n a n d e z ,  S e c r e t a r io .  2 1 6 5

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr. I).  G r e g o r i o  R o z a le m ,  Juej?  
t o g a d o  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e l  d i s tr i to  d e  la A u d i e n c i a  d o  e d a  

co r te ,  a u t o r iz a d a  p o r  el E s c r ib a n o  n u m e r a r i o  de! c r i m e n  D o n  

P ió  de l P o z o ,  s e  cita,  l la m a y  e m p la z a  p o r  ú n ic a  v e z  y  t é r m i n o  

d e  n u e v e  d ia s  á M a n u e l a  D o m í n g u e z  D ia z ,  n a tu r a l  d e  e s ta  vi l la  

s o lt era  d e  23 a ñ o s  d e  e d a d ,  y  á T e r e s a  Sal  y  C h a c ó n ,  n a t u  ral  d e  

T r o m a l e r o ,  r e s i d e n t e  e n  e s ta  p o b l a c ió n ,  s o l t e r a ,  d e  23 añ  os ,  c u 

y o s  d o m ic i l i o s  s e  i g n o r a n ,  á fin d e  q u e  d e n t r o  d e  d i c h o  t é r m i n o  
c o m p a r e z c a n  e n  e s t e  J u z g a d o  á no t i f i ca r la s  la Real s e n t e  n c i a  p r o 

n u n c i a d a  p o r  S. E. la S a la  c u a r ta  c o r r e c c i o n a l  en  c a e . s a  q u e  s e  

las ha  s e g u id o  p o r  r iñ a s  y  l e s i o n e s  in fe r i d a s  entre,  s r x a p e r c i b i 

d a s  q u e  d e  n o  p r e s e n t a r s e  l es  p u e d e  p a r a r  p e r ju ic io  21  So

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l  Sr.  D. Gre gor io^  R o z n l c m , Jm>z  

'Je p r im e r a  i n s ta n c ia  de l  d i s tr i to  d e  la A u d ie n c i a  y 'Ib-rano (te  

los d e  su c l a s e ,  r e f r e n d a d a  p o r  rl E s c r ib a n o  del  n ú m e r o  de l n  í-  
m e n  D. P ió de l  P o z o . s e  c i ta ,  l la ma y e m p la z a  p o r  ú n ic a  v e z  y  

t é r m in o  d e  n u e v e  d ias  á M a r ia n o  Roja.-;, M ig u el  G a ic f a  A c r i b a s  

y L - o n e i o  F lo r es  A d o n is ,  v e c i n o s  d e  es ta  c o r l e ,  y c u y o  p a r a d e 

ro s e  i g n o r a  , á fin d e  n o t i f i ca r l e s  la Real s e n t e n c i a  p r o n u n c i a d a  
p o r  E. la Sala c u a r ta  c o r r e c c i o n a l  eri la c a u s a  q u e  s e  l es  f o r 

m ó  s o l e e  q u i m e r a  y  l e s i o n e s  e n t r e  sí  ; a p e r c i b i d o s  q u e  d e  n o  
c o m p a r e c e r  l es  p u e d e  p a r a r  p e r ju E i o .  2 1 7 9

E n  \ i r l u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr.  I). G re g o r io  R o / . i I p u i ,  J u e z  

d e  p r i m e r a  i n s t a n o u  de l d i s tr i to  d fi la A u d ie n c ia  ó c  o l a  c o r t e ,  
se  cita,  l lam a y e m p la z a  p o r  pi i u u t  e d i c t o  y p r e g ó n  y  t e r m i n o  

d e  r .u ev e  d ia s  á M a r ia n o  P a r e d o , c. i>ado c o n  D o l o r e s  E g o a ,  d e  

of ic io  ta p ic e r o ,  q u e  ha h a b i ta d o  en la c,i.--a n u m .  5 5  d u p l i c a d o  d e  

la c a ll e  d : la P a lm a  Alia . p a r a  (¡ue se  presentí*  e n  | a a u d ie  n c ia  

d e  S. S . , sita en  el p i so  bajo fie la T o r r i lo r i  d,  ó en  la c á r c e l  d e  
Villa,  á r e sp  m d e r  a los c a r g o s  q u e  le r e su l t a n  en  cau sa  q u e  c o n 

tra el  m i s m o  se  i n s t r u y e  p o r  h u r t o  : bajo a p e r r ib in i io .R e ,  q u e  d e
ve r i f i c a r l o  p. pa ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar . 2178

E n  vii  tu 1 d»  p r o v i d e n c i a  de l Sr. D. G re g  rio R o ' / a l e m ,  J u e z  

d e  { n im e r a  i n s ta n c ia  de l d i s tr i to  d e  la A u d ie n c i a  d e  e s t a  c o r te ,  
se  cita,  l lam a y  e m p la z a  p o r  p r i m e r  e d i c t o  y  p r e g ó n  y  t é r m i 

no  d e  n u e v e  d ias  á J o s é  F e r n a n d e z  N u ñ e z ,  n a tu r a l  d e  L a n d r e  ge», 

d e  2 's nñoc  «le e d a d ,  y  C a n u to  F e r n a n d e z  P e r e z .  n a t u r a l  d e  San  
Félix  d e  E n a r c a ,  d e  igual e d a d  q u e  el a n t e r io r ,  c a r b o n e r o  , p a r a  
q u e  se p r e s e n ’en ea  la a u d i e n c ia  d e  S. S„  sita en  ei p i s o  b a jo  

de. la T e r r i t o r ia l ,  c o n  el fin d e  h a c e r l e s  s a b e r  la s e n t e n c i a  d ic  

tada e n  cair-a in s tr u id a  c o n t r a  los m i s m o s  p o r  l e s io n e s  e n t r e  sí; 

a p e r c ib i d o s  q u e  d e  n o  ve r if ic ar  lo le s pa ra rá  el p e i j u i c . o  q u e  h a 

y a  luga r . 2 1 7 7

I). Luis O rinar án , Juez,  d e  p a z  de l di s tr ito  m u n i c i p . d  (»s {n 

vi ll a  d e  G a s t r o u r d i a l e s .  e n c a r g a d o  del J u z g a d o  de. p r i m e r a  i n s 
tan c ia  d e l  pnrti  lo de  la m u  na p o r  in d i s p  (Sicio.i d e l  p r o p i e 

t a r i a
l i n g o  s a b e r  q u e  p o r  e! p r e s e n t e  se  l lam a , cita y  en- qfiaza p o r  

p r im e r a  y  u l t i ma  v e z  á M anue l  \ . ,  na tu ra l  y r e s i d L.n y e a { p :tr(?_  

c o r  en  u n o  d é l o s  p u e b L s  de l v a l le  d e  S o . s t ,  p a r t i d o  j u d i c i a l  
d e  \  i i l a r ea y o ,  d e  e d a d  d e  u n o s  22 a ñ o s , y q u e  t u i t c  e n  e l  m e s  

d e  S e t i e m b r e  de l  c o r r i e n t e  a ñ o  c o m o  en la s  e s t a e i o  n e s  d e  b a 

ño ?  d e  E s  ú l t i mo ?  a n t e r i o r e s  l ia e s t a d o  h o s p e d ó l o  q?a la  c a s a  de



D. Francisco Aramburu, del barrio de Brazom ar, término juris
diccional de osla villa, á tomar baños de mar, para que dentro 
de un mes, á contar desde la inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia de Santander, en el d éla  de Burgos y 
G aceta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de mi cargo á 
prestar la correspondiente declaración indagatoria, según lo ten
go acordado en providencia de ayer 3 del corriente en la causa 
que estoy instruyendo por la Escribanía de D. Narciso del Por
tillo sobre hurto de uvas contra el referido Manuel N. y contra 
Antonio Cantero y su mujer Manuela Aramburu, de esta vecin
dad; bajo apercibimiento de que no verificando su presentación 
en el término prevenido le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Castrourdiales á h de Octubre de 1S66.=Luis Ocha- 
rán .= P o r su m andado, Narciso del Portillo. 2176

D. José E spada N ovoa, Comendador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica , Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se 
cita y  emplaza á Mariano Martin Muñoz, natural de Navalm an- 
zano, casado, sastre, de 34 años de edad , y  su mujer Micaela 
G ilSan z, para que comparezcan en mi Juzgado á responder á 
los cargos que les resudan en causa contra los mismos por falso 
testimonio; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará en su 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar. 2185

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 6 de Octubre de 
4S66, el Sr. D. Francisco Sapifia y Rico, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta corte; habiendo visto los 
presentes autos seguidos por Teresa Añorga, viuda de Manuel 
Reaño, su Procurador D. Manuel Salcedo y Diego, con Doña Lui
sa Alonso, y en rebeldía de esta los estrados del Juzgado, sobre 
que á la primera se la declare pobre para litigar, por anta mí 
el infrascrito Escribano dijo:

Resultando que por Teresa Añorga se ha justificado que no 
tiene bienes, rentas, pensión ni industria alguna, ni más recur
sos para subsistir que los que se proporciona con las labores 
propias de su sexo, cuyos productos no exceden de 4 á G reales 
diarios :

Resultando que la demandada Doña Luisa Alonso no ha 
comparecido en los autos, por lo cual se mandó se siguieran pa
ra con ella en rebeldía :

Considerando que la referida Teresa Añorga se halla com
prendida en los casos que con arreglo al art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil deben declararse pobres ; y visto el dicta
men del Promotor fiscal del Juzgado , debia declarar y declara 
pobre en sentido legal á la repelida Teresa Añorga, mandando 
en su consecuencia que se la defienda en ta concepto con las 
obligaciones prescritas en los artículos 199 y 200 de la citada 
ley. Y por esta su sentencia, que se publicará en la G aceta  d e  
M a d rid , Boletín oficial de su provincia y Diario de Avisos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1.190 de la propia ley de En
juiciamiento civil, así lo provee, manda y firma dicho Sr. Juez; 
de todo lo cual yo el Escribano del número doy fe.--Francisco 
Sapiña y R ico.=Tom ás Bande.

Corresponde con la sentencia original, á que me refiero.
Y para que tenga efecto su publicación en los periódicos ofi

ciales, según está mandado, libro el presente que signo y firmo 
en Madrid á 11 de Oc'ubre de 1866.=Tom ás Bande. 2189

D. Isidro Gómez M arzo, Secretario honorario de S. M., Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito d é la  Inclusa de esta corte.

Hago saber que á instancia de D. Pedro Perez Ruiz, curador 
para pleitos de la menor Doña Elvira Pierra y Gamboa, esposa 
de D. Cárlos Orfila y Lonis, por auto de 10 del actual he preve
nido el juicio necesario de testamentaría de D. Antonio Orfila y 
Rotger, que falleció en esta capital en 27 de Junio de 1864; y en 
su consecuencia cito y llamo para dicho juicio á todos los inte
resados en él ó á sus legítimos representantes, á ilude que com
parezcan en el término de 10 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G aceta de M adrid  , en este Juzgado, 
calle de la Union, núm. 6, piso bajo, ante el Escribano del mis
mo D. Román Gil y Masegosa.

Dado en Madrid á 12 de Octubre de ISGS. — Lidro Gómez — 
Por mandado de S. S., Román Gil. 2190

D. Miguel Blasco y [Redo, Juez de primera instancia de Já-  
tiva y su panido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos de 
D. Jáim e Bealíy, escocés, Ingeniero que fué de la empresa del 
ferro-carril de Áimansa á Tarragona y vecino de Valencia, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado á evacuar el traslado que se les confirió de la acusa
ción del Promotor fiscal en la causa que pende en este Juzgado 
sobre lesiones que se causaron Manuel Alventosa, Mariano Iba- 
ñez y Bernardo Ballester, de que falleció este último por el des
plome de un ribazo; pues si así lo hicieren serán oidos en justi
cia , parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Játiva 11 de Octubre de 1S66. —Miguel Blasco y Useclo. - Por 
su mandado, Mariano Baldoví y Aliaga. 2191

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del distrito de 
la  L atin a, refrendada del Escribano D. Juan C uervo, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto, pregón y término de nueve 
dias á Fermín Sánchez López, natural de San Martin de Mon- 
doñedo, en Lugo , para que se persone en la audiencia de S. S. ó 
en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones graves; 
en la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2183

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto, pregón y término de nueve dias 
á José Perez y Perez, natural de Reboredo, parroquia de Santa 
María de Salto, en la Coruña , para que se persone en la audien
cia de S. S. ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otro consorte se 
sigue en dicho Juzgado y Escribanía por estafa ; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
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Ignorándose el paradero y la habitación que en esta corte 
ocupa Pedro Quirós, en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Juez togado de primera instancia del distri
to del Congreso, refrendada por el Escribano del número del

crimen D. Telesroro Romes, se le cita , nama y  emplaza por me
dio del Diario oficial do Avisos y  G aceta  del Gobierno para 
que en el término de 30 dias comparezca el Quirós en este Juz
gado ó manifieste su residencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2186

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Dioni- 
nisio Silva Villaronte, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista , s ofrendada del Escribano D. Pedro José Vigil, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto y término de nueve 
dias á Francisco Martínez Fernandez para que se presente en la 
cárcel pública á extinguir la pena de siete meses de prisión que 
se le han impuesto en causa que se le ha seguido pór lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 2187

En virtud de providencia del Sr. D. Uionisio Silva Villaronte, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de 
nueve dias al procesado Juan Alonso Ruiz para que dentro de 
dicho término se presente en referido Juzgado, Escr ibanía de 
Montesinos, á responder á los cargos que le resultan en causa 
por lesiones; apercibido que pasado dicho término se le de
clarará contumaz y rebelde. 2ISS

D. Francisco Sapiña y Rico , Juez de primera instan ia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Magdalena^ 
álias la Chata, que vivió en la calle de Irlandeses, núm. 15, cuarto 
en el patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en nueve 
dias que por segundo término se la señalan se presente en la 
Secretaría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia de este ter
ritorio en méritos de la causa que se la sigue por lesiones.

Madrid 17 de Octubre de l 866.=Sapiña. 2192

D. Francisco Sapiña y Rico, ¿Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sandarán, que 
vivió en la taberna núm. 5 de la plazuela de la Morería, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en nueve dias, que por se
gundo término se le señala se presente en la audiencia de este 
Juzgado en méritos de la causa que se le sigue por daños causa
dos en dicho edificio. 2193

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido, de que el infrascrito E s
cribano da fe &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ceferino Orellana 
Juanelo, natural y vecino de Villahermosa, casado, tratante en 
pendientes y sortijas, de 30 años de edad, cuyo paradero actuai 
se ignora, para que se presente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á efecto de notificarle la sentencia de la Superiori
dad, dictada en causa contra el mismo y otros consortes por in
tento de robo y hurto en las inmediaciones de! parador de Vacia- 
madrid; prevenido que de no comparecer se entenderá dicha 
notificación con los estrados de este Tribunal.

Dado en Alcalá de Henares á 15 de Octubre de 1SGG.=Nico- 
lás de H acd o .=  Por mandado de S. S . , Mariano Martin.
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Sentencia núm. 125.—En la villa y corte de M adrid, á 13 
de Setiembre de 1866:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instan ia 
de Madridejos entre partes, de la una como demandante D. Juan 
Angel Ortiz, vecino de esta corte, de otra como demandados 
Doña Tomasa Ramos Romero, Canuta Moieno , viudas; Braulio 
Romero Moreno, Lúcio Moreno y C arroño, Manuel García Mo
rena, Apolinar Aranda Cano, Gregorio Gallego Flores, Francis
co Maderuelo Martin, Mamerto Sánele z Diaz, como padre de 
Cipri uio; Sotero, Meiilon y Dolores ; Pascuala Sánchez Romero, 
esposa de Pelegrin A randa; Bernardo Sánchez Cobo, Magdale
na Sánchez C obo, viuda de Manuel Sahagim; Paulina Romero 
Sánchez, Petra García Moreno, esposa de Eugenio Naranjo ; Pe
dro García Moreno, Víctor y Teodora Sánchez Chavarrías, Mar
celina García Moreno, María R mero, esposado Romualdo Ube- 
da; Alfonso Gallego, Alberto, como marido da Asunción G añía 
Viilae;oías; Ensebio Cano y Cayetana Sánchez, esposa de Lúcio 
Aranda, todos v. cinos déla villa de Camuñas,y en su represen
tación los estrados del Tribunal por su no comparecencia; y de 
otra también como demandados y citados de eviccion Doña Mar
celina Tellez Jiménez, viuda de D. Salustiano Millas Romero, por 
sí y á nombre de sus hijos Doña Práxedes, Doña Francisca, 
D. Manuel y D. Florencio Millas Romero y Tellez, y en su nom
bre el Procurador D. Manuel Tovar, sobre reivindicación de 
varias fincas compradas al E stad o ; en cuyos autos ha sido Mi
nistro Ponente el Sr. D. José Gómez Sillero.

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que dictó en estos autos el Juez de 
primera instancia de Madridejos con fecha 22 de Agosto del año 
último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las eos 
tas de esta segunda instancia la expresada sentencia apelada 
por la que se absolvió de la demanda propuesta á Apolinar 
Aranda y demás consortes que en concepto de demandados fi
guran en estos autos, condenando al D. Juan Angel Ortiz en 
todas las costas devengadas en los mismos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en los perió
dicos oficiales, según previene el art. 1.191 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Be
nito de Posada H errera— Mariano Valero y Soto. =  Francisco 
Fernandez Negrete.— .Joaquín José C erv in o .= José  Gómez Sille- 
ro .= Ju an  de Cárdenas.

Publicacion.=L'a precedente sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. José Gómez Sillero, Magistrado de la Sala tercera 
de esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido en estos au
to s , estando celebrándose sesión pública en ella hoy 15 de Se
tiembre de 1866, de que yo el Escribano de Cámara certifico. =  
José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, á que me remito y 
de que certifico.

Y para que conste extiendo la presente, visada por el señor 
Presidente, que firmo en Madrid á 15 de Setiembre de 1866. =  
V.° B .°=Francisco  Fernandez N egrete.=  José M. de Quintas.

O tra.=En  la villa de Madrid, á 22 de Agosto de 1865, el se
ñor D. Antonio González, Juez de primera in>tancla de la mis
ma y su partido ; habiendo visto este expediente civil ordina
rio compuesto dedos piezas, y  el expediente de 1857 que corre 
con las m ismas, en el que es parte actora D. Juan Angel Ortiz, 
vecino de ia villa y corte de M adrid, representado por el Pro

curador de este Juzgado D. Toribio García, y como parte de
mandada Doña Tomasa Ramos y Romero con otros varios con
sortes , vecinos todos de la villa de Cam uñas, representados por 
sus Procuradores D. Francisco Alises y D. Lorenzo R osado , y 
por último, los herederos de D. Salustiano Millas, vecinos de Mo
ra , que figuran también como demandantes en clase de evic
cion , representado por el Procurador habilitado D. Regino Mo
reno , sobre reivindicación de varias fincas compradas al E s
tado; y

Resultando que en 30 de Octubre de 1863 se presentó es
crito de demanda á nombre de D. Juan Angel Ortiz, vecino de 
la villa y corte de M adrid, por sí y como cesionario de Don 
.Felipe y de D. Francisco Ortiz y de D. Lorenzo Portillo, soli
citando ¡a reivindicación de la tercera parte de los bienes com
prados al Estado por D. Lorenzo U rriza, D. Manuel Ornilla y 
D. Mariano Reolid, y  pertenecieron á las monjas de Villama- 
vor de Santiago, la cual demanda se dirige contra los poseedo
res en la actualidad de los terrenos Apolinar Aranda y Benito 
Gano, Manuel Sánchez, Manuel G arcía, Doroteo Santa Cruz, 
Francisco Maderuelo, Basilio Romero, Lúcio Moreno, Antolin 
Sahagun Chacón, Eleuterío Sánchez, Gregorio Gallego, Víctor 
Sánchez, Pelegrin Aranda, Eugenio N aranjo, Bernardo Sánchez, 
Catalina Sahagun, Anunciación García V illacañas, Doña Tomasa 
Ram os, Rosa García, Canuta Moreno y herederos de Floren
tina y de Magdalena Sánchez:

Resultando que las personas demandadas en contestación á 
la expresada demanda ó petición alegan que los terrenos que 
se les piden los adquirieron en virtud de compra hecha con to
das las solemnidades legales de p . Salustiano Millas , vecino de 
M ora, á quien desde luego peclian se citase de eviccion y sanea
miento :

Resultando que citado de eviccion y saneamiento D. Salus
tiano Millas y Romero, se presentó en los autos su viuda é hi
jos solicitando se absuelva de la instancia á Apolinar Aranda y 
consortes, con imposición de costas y perpétuo silencio al de
mandante , fundando esta pretensión en que todos los herede
ros de D. Felipe Urriza estuvieron conformes con el inventario 
y partición de los bienes que este dejara á su fallecimiento, y 
los que tuvo en usufructq de su hermano D. Lorenzo , entre los 
cuales estaban las tierras pertenecientes á las monjas de Villa- 
mayor que hoy se reclaman ; cuya partición fué aprobada por 
todos los interesados y por el Juzgado, protocolizada después en 
el archivo del Escribano de Toledo D. Francisco Aguilar y 
Góm ez:

Resultando que D. Lorenzo Urriza compró del Estado en 
unión de D. Manuel Ornilla y de D. Mariano Reolid las tierras 
en término de Camuñas que pertenecieron á las monjas de Vi- 
llamayor de Santiago , verificándose esta venta en el año 
de 1842:

Resultando que D. Lorenzo Urriza falleció en el año de 1846, 
y que por testamento otorgado en 26 de Mayo del mismo año 
nombró por heredero usufructuario de todos sus bienes á su 
hermano D. Felipe, y por su fallecimiento á sus hermanas Do
ña María de Urriza y Doña María Ram os; y  si hubieran falle
cido á la muerte del D. Felipe, á los hijos y descendientes de 
las mismas en repiesentacion de sus mapires:

Resultando que D. Felipe Urriza falleció en la ciudad de To
ledo en el año de 1854, y que en el de 1847 vendió en unión 
de Ornilla y Reolid las tierras que en la villa de Camuñas per
tenecieron á las monjas de Villamayor de Santiago, á D. Salus
tiano Millas Romero, vec no de Mora:

Resultando que D. Salustiano Millas Romero enajenó a Pe
dro Antonio Mellado, vecino de Camuñas, las expresadas tierras, 
y que este lo verificó después al comurv demandado :

Considerando que D. Lorenzo Urriza, al adquirir Ds fincas 
que hoy se reclaman por sus sobrinos D. Juan Angel Ortiz, lo 
hizo juntamente con D. Mariano Reolid y D. Manuel de la Or
nilla, y por tanto no es posible saber la parte que trasmitió a 
su heredero :

Considerando que ni D. Loienzo Urriza ni los otros dos con
dóminos poseyeron por terceras partes las tierras de las mon
jas de Villamayor de Santiago, pues las adquirieron en común, 
y por ello no pueden de ningún modo entablar la demanda rei
vindicatoría ninguno de los tres adquirentes, toda vez que estan
do las fincas por dividir no saben cuáles les pertenecen :

Considerando que el D, Lorenzo Urriza no adquirió más pro
pie lad en las fincas i culatadas que a que proporcionalmente 
corresponde á los pagos que realizara, y que por esta misma 
razón su hermano D. Felipe pagó de su peculio los plazos que 
debían al Estado á la muerte del D. Lorenzo, y por ello adqui
rió c;t dichas fincas una propiedad equivalente á los plazos que 
satisfizo :

Considerando que por D. Juan Angel Ortiz no se han desig
nado cuáles sean las fincas que trata de reivindicar, y que de 
ellas no aparece se haya hecho división ni reparación para su 
asignación por terceras partes á los interesad' s, no puede sa
ber cuáles en su caso pertenecieron á los herederos de D. Lo
renzo ü'Tiza, circunstancia especial para reivindicarlas:

O nsidcrand  > que por todo lo expuesto se ve que la acción 
intentada por D. Juan Angel Ortiz no se encuentra debidamente 
propuesta y probada:

Visto lo probado y alegado por las partes, el Sr. Juez por 
ante raí el Escribano dijo debia de absolver y absolvía de la 
demanda propuesta á Apo'inar Aranda y demás consortes que 
en concepto de demandados figuran en estos autos, condenando 
á D. Juan Angel Ortiz en todas las costas devengadas en los 
mismos.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando lo pro
veyó , mandó y firmó S. S., de que yo el Escribano doy f e .=  
Antonio Gonzalez.=Ante mí, Serapio Infante.

Las anteriores sentencias corresponden á la letra con sus 
originales que existen en los autos de su razó n , á que me remi
to y de que certifico como Escribano de Cámara de S. M. la 
Reina en la Audiencia territorio de esta corte.

Y para que conste y se inserte en la G a ceta  d e  M ad rid  li
bro la presente con la debida remisión, que firmo en Madrid á 
2 de Octubre de 1S66.=Lúcio Moreno y Carreño.=M anuel Gar
cía M orcno.=José María de Quintas. 2i67

Yo el infrascrito Escribano del crimen del Juzgado de pri
mera instancia del Centro de esta eapital.

Doy fe que en la causa seguida en dicho Juzgado y por mi 
testimonio á instancia de D. José Longoria contra D. Bernardo 
Arguelles y Rodríguez, editor del periódico Las Novedades, por 
injurias, se ha dictado la sentencia que espiada á la letra dice 
a s í :

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Agosto de 1866, 
el Sr. D. Francisco Soler, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma; habiendo visto esta causa instruida á 
instancia de D. José Longoria Carvajal, representado por el Pro

curador D. José García Noblcjas, contra D. Bernardo Argüelles 
Rodríguez, natural de la Pola de Siero, Asturias, hijo de Ramón 
y Teresa, de 48 años de edad, casado, del comercio, y editor 
responsable del periódico Las Novedades, por injurias :

Resultando que en el número 4.922 del periódico Las Nove
dades , correspondiente al dia 13 de Enero de 1865, se insertó 
una carta fechada en Oviedo el 8 de dicho mes, y concluye: 
«porque es hasta vergonzoso,» la cual estimada injuriosa por 
1). José Longoria C arvajal, Teniente Alcalde de la expresada 
ciudad, dió motivo á que interpusiese querella por injurias, 
acusando á D. Bernardo Arguelles, editor del periódico:

Resultando que el citado Argüelles reconoció por legítimo el 
número del periódico, constituyéndf se responsable de todo lo 
publicado, ménos de la carta indicada, cuyo original presentó 
como medio de exculpación:

Resultando que por D. José Longoria se formalizó la acusa
ción contra Argüelles , solicitando se le impusieran 30 meses de 
destierro, 300 duros de multa y  demás accesorias, y por el con
trario el procesado alegó no haber injuriado á Longoria:

Resultando que la carta en cuestión su autor se lamenta del 
estado de abatimiento y  abyección en que asegura van cayendo 
los Ayuntamientos, no obstante la importancia de sus funciones, 
que son de interés vital pa- a los pueblos ; y siendo la causa in
mediata de ello la desacertada elección de los Presidentes, quie
nes en vez de contribuir con su impulso é iniciativa á promover 
el bien, tratan de prevalerse de su posición para realizar miras 
ilegales y bastardas: que es una desgracia para Oviedo que ejerza 
las funciones de Alcalde el primer Teniente, de quien nada bueno 
se puede esperar atendidas sus cualidades personales, las cir
cunstancias que en él concurren, aparte de otras consideraciones 
que tampoco le abonan bajo el concepto de funcionario público; 
Médico de profesión sin prestigio en su carrera; jó ven de edad, 
sin que la experiencia supla la falta de años; sin representado», 
sin arraigos, sin más crédito que el debido á la asistencia de las 
mujeres en el último dia de su em barazo; recien llegado á Ovie
do y encausado por usurpación de atribuciones en su misma 
carrera, son los precedentes que por alto y al primer golpe de 
vista se presentan en recomendación del Alcalde; concluyendo 
la carta en consignar que es vergonzoso que tal persona presida 
el Ayuntamiento de una capital de provincia:

Considerando que por el art. 10 de la ley de imprenta el 
editor del periódico es el responsable de cuanto en el mismo se 
publica , y en este concepto (que ha sido siempre la opinión del 
Juzgado , confirmada por la Sala) D. Bernardo Argüelles debe 
responder del contenido de la c a r ta , sin ser admisible la discul
pa de tener en su poder el original que entregó al Juzgado y cor
re unido á la causa :

Considerando que es injuria toda expresión proferida ó ac
ción ejecutada en deshonra, descrédito ó menosprecio de otra 
person a:

Considerando que la carta publicada contiene expresiones 
que clara y terminantemente se dirigen á desacreditar y me
nospreciar á D. José Longoria, siendo suficiente para conven
cerse de ello fijar la atención en la relación que se hace de las 
cualidades pers nales del querellante, y el ejercicio de la pro
fesión de Médico, rebajándole ante el vecindario á quien asiste 
con sus conocimientos :

Considerando que tales injurias, si bien hechas por escrito y 
con publi idad, deben ser apreciadas leves, atendida la natura
leza de las expresionos ofensivas, sin que concurran circunstan
cias agravantes ni atenuantes; y

Considerando que la causa ofrece prueba completa de la 
existencia del delito y de la responsabilidad del procesado: 

Vistos los artículos del Código penal 879, 382, 83, 40 y de
más de aplicación común;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia condenar y 
condenaba á D. Bernardo Argüelles , editor responsable del pe
riódico Las Novedades, á la pena de un mes de arresto mayor, 
20 duros de multa, costas y gastos del juicio , publicándose esta 
sentencia cuando sea ejecutoria en la G aceta  oficial, toda vez 
qne por la supresión del periódico no puede efectuarse en el 
mismo.

\  por esta su sentencia así lo proveyó, mandó y firma §. S., 
de que yo el Escribano doy fe .=Fran cisco  S o le r.= P o r  mi com
pañero Revilla, José María Miller.

Lo relacionado corresponde y la sentencia inserta concuerda 
con su original la cual ha quedado ejecutoriada, de que doy fe 
y á que me remito.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, y tenga 
lugar la inserción en la G aceta  oficial, autorizo el presente en 
Madrid á 3 de Octubre de 186S.=S in foriano Vicente y Revilla.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.
DESPACHOS T ELEG R Á FIC O S.

París IB.—El Mariscal Randon lia vuelto a encar
garse del despacho del Ministerio de la Guerra.

El Coronel Keroneos con 40 Oficiales más han dimi
tido sus empleos en el ejército griego, y marchado á Can
día para dirigir á los sublevados contra la dominación 
turca.

El Sultán ha mandado preparar el palacio que tiene 
en la orilla asiática del Bosforo para recibir al Príncipe 
Cárlos de Hoenzollcrn, Iiospodar de los Principados da
nubianos.

Idem id.—La Patrie  de esta tarde anuncia que el 
Ministro de Negocios extranjeros francés, Marqués de 
Moustier, ha enviado á los Representantes de F ran cia  
cerca de las Potencias católicas una importante circu
lar sobre las cuestiones referentes 4 Roma.

El domingo por la mañana saldrá el Em perador de 
Biarritz con dirección á Saint-Cloud.

Berlín  17.—L a noticia de que el Gabinete de Berlín 
habia enviado un ultimátum  á Holanda á propósito del 
Luxem burgo os completamente inexacta.

Las negociaciones siguen am istosas entre los dos Go-
hiftvnns

Viena 17.— Todas las Dietas del Imperio austríaco 
han sido convocadas, ménos la de Hungría.

Marsella 17.—La última semana han entrado en este 
puerto más de cien buques cargados de trigo proceden
te del Mar Negro y costas de Levante. Se anuncia que 
otros muchos se están esperando.

Berlín  18.—Se ha firmado la paz entre Prusia y Sa- 
.onia.

Escriben de Berlín que los Comisarios prusianos, en

número de cuatro, encargados por el Gobierno de la 
demarcación definitiva de las fronteras entre Prusia por 
una parte , y Baviera y H esse-D arm stardt por otra, sal
drán dentro de poco de la capital para ponerse en rela
ciones con los Comisarios de las dos últim as Potencias. 
Los resultados de las deliberaciones de esa comisión se
rán sometidos á la aprobación de las Cámaras.

L a  Gaceta de Viena na puoncaao en irances y en 
aleman el texto oficial del tratado de paz entre Italia y 
Austria. Este documento, cuya m ucha extensión nos 
impide reproducirlo, y del que hemos indicado ya las 
principales disposiciones, termina con un artículo adi
cional relativo al arreglo de la cuestión financiera, que 
dice a s í :

«El Gobierno de S. M. el Rey de Italia se obliga con 
el Gobierno de S. M. Imperial y Real á efectuar el pago 
de 35 millones de florines, valor austríaco equivalenteá 
87.500.000 francos, estipulados por el art. 6.° del pre
sente tratado , en la forma y en vencimientos aquí esti
pulados.

Siete millones serán pagados en efectivo mediante 
siete libranzas ó bonos del Tesoro en la orden del Go
bierno austríaco, cada uno de un millón de florines p a 
gadero en París en el domicilio de uno de los principa
les banqueros, ó de un establecimiento de crédito de pri
mer orden, sin intereses á la espiración del tercer mes, 
á contar desde el di-a de la firma del presente tratado, 
y que serán entregados al Plenipotenciario d eS . M. Im
perial y Real al canjearse las ratificaciones.

El pago de los £8 millones de florines restantes ten
drá efecto en Viena en dinero contante, mediante^ diez 
libranzas ó bonos del Tesoro á la orden del Gobierno 
austríaco, pagaderos en P arís á razón de £.800.000 flori
nes, valor austríaco, y con vencimientos cada uno de 
dos en dos meses sucesivos. E stas diez libranzas ó^bo
nos del Tesoro serán asimismo entregados al Plenipo
tenciario de S. M. Imperial y Real al canjearse las rati
ficaciones.

L a  primera de esas libranzas vencerá dos meses des
pués que hayan sido pagadas las otras por los 7 millo
nes de florines arriba estipulados.

Por este plazo, como por todos los plazos siguientes, 
se contarán los intereses á razón del 5 por 100 desde 
el primer dia del mes que siga al canje de las ratificio- 
nes del presente tratado.

El pago de los intereses tendrá efecto en París a l 
vencimiento de cada libranza.»

INTERIOR.
M a d r i d .—L as m esas de las secciones de la A cade

mia Matritense de Jurisprudencia y Legislación han 
quedado constituidas para el año 1866-67 del siguiente 
m o do :

Sección de Derecho civil.—Presidente, Sr. García del 
B usto ; Vicepresidente, Sr. Jiménez del C erro ; Secreta
rio , Sr. Pinzón.

Sección de Derecho canónico. — Presidente, Sr. B a l* 
bin ; Vicepresidente, Sr. Nuñez de V elasco ; Secretario, 
Sr. Rincón.

Sección de Derecho político.— Presidente, Sr. Ojo y 
G óm ez; Vicepresidente , Sr. Campuzano ; Secretario, 
Sr. Linares.

Sección de Práctica. — P residente, Sr. Aguilera y 
Velasco; Vicepresidente, Sr. Ruiz de Obregon; Secre
tario , Sr. Fernandez.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Anoche se ha cantado por segunda vez la ópera 
I  CapiUetti en el,Teatro Real con mayor igualdad que la 
primera. L a  contralto Biancolini acabó de demostrar 
sus excelentes dotes, y en la escena final tuvo rasgos 
muy dramáticos. L a  Sonnieri agradó m ás asimismo; 
pues habiendo conseguido dominar el tem or, lució sus 
buenas facultades. En  fín, el tenor Palerm í dijo bien 
su ária y el dúo con Romeo.

Asistieron S S . MM. y S. A. la Infanta Doña Isabel.

  Parece que habiendo cesado la empresa que
tenia á su cargo el teatro del Circo, se trata por otra, 
á cuyo frente se halla el Sr. del Saz Caballero, de 
traer allí una compañía de ópera francesa, que pondrá 
en escena el repertorio de la Academia Imperial de Mú
sica de P arís, como L a  A fricana  , L a  Reina de Chipre, 
Los Hugonotes, Roberto el Diablo, Herculano &c. A ñá
dese que se presentarán los espectáculos con gran lujo, 
y que vendrán de Francia, además de los principales 
artista s, 50 coristas y ocho primeras bailarinas.

En caso de que este proyecto se realice , las repre
sentaciones comenzarán en todo el mes de Noviembre 
próximo.

ANUNCIOS
POR DISPOSICION DE LO S A LBA CEA S T E S- 

tamentarios de la M. I. Sra. Doña Joaquina Dolz del Cas
tellar , vecina que fué de esta co rte , se vende en públi
ca y extrajudicial subasta una casa - de moderna cons
trucción , sita en la misma y su calle de las M inas, nú
mero £8 moderno, 7 , 8 y 9 antiguos, manzana 484, que 
mide una área de 6.680 y medio piés cuadrados superfi
ciales, y se compone de piso bajo , p rin cipal, segundo, 
tercero y bu hardillas: renta 47.000 rs., y se señala como 
tipo para la subasta el mínimo de 30.000 duros.

El remate tendrá efecto el domingo 4 de Noviembre 
próximo, y hora de las once á  doce de su mañana, ante 
el Notario D. Fulgencio Fernandez en la misma casa 
que se vende, piso principal; estando en el ínterin de 
manifiesto los títulos y pliego de condiciones todos los 
dias no feriados, desde las ocho.de la m añana á una de 
la tarde, en el estudio de dicho N otario, calle de la B a
llesta , núm. 16 , cuarto segundo, donde podrán ente
rarse de ellos las personas que gu sten .=F u lgen cio  Fer* 
nandez. 2£0£—£

LA FO RTUN A , SOCIEDAD E S P E C IA L  M INE- 
ra.—L a  Jun ta directiva de esta Sociedad, cumpliendo 
con lo dispuesto en el art. 41 del reglamento , convoca 
á junta general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 28 del corriente, y hora de la una de su tarde, en la 
calle de Capellanes, núm. 1 0 , piso bajo.

Lo que se avisa á los señores socios, sin perjuicio 
del correspondiente aviso á domicilio por medio de pa
peleta.

Madrid 14 de Octubre de 1866.=»P. A. de la J. D ., el 
Presidente, V. J. P. m i

S A N T O S  D E L  D IA .
San Pedro de A lcántara, confesor y fundador; Santa  

Rosina , virgen , y San  Aquilino , Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la Iglesia de San Cayetano.

R E A L  O B S E R V A T O R I O D E  M A D R ID

Observaciones meteorológicas del día  -18 de Octubre 
de 1866 .

|  TBMPBaiTÜRA UN üftAbOíí \
HORAS. r c J u c i d o Y V l  ' ................................— — i®'™ **0» Gslado

en milímetros |  fíeuumur. í Cent íg rado,  f vien to.  del cielo.
_   _ )    |

6  m . 7 0 . ' ! , »  I 1 0 ’ ,8 | 43 ,5 j S  C u b ierto
9 m . 705,90 13 ,g | i r / , 3 |S .  S .  E  Idem .

4 9 . . .  705,71) 15 A  j 4 9 * .8  } S  Id em .
3 t . .  705,33 1 5 ’ ,3 | 40 .4 ;S .  S .  E  N u b e s .
6 t . .  705,77 | 4 £“,4 j 45 ,5 | S  C u b ierto .
9 n . 700,££ I i r . 3 1 ____ 4 5 \ 4  ftí. S .  E  Id e m .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  del d ia ................... : 4 6 a ,2 j £0° 3
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l    . .  ! £3 ',4  • £9°,7
T e m p e ra tu ra  m ín im a del d ia   1 0 ',£  42* 8

E v a p o r a c ió n  y n  l a s  £4  h o r a s . .  1,5 mi5 ¡m etro s. 
L lu v ia  en id. i d .....................   £^Q id em .

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios pantos de la Península y del extranjero 

el dia 18 de Octubre de 1865.

Altura ! Teili.
barome- íperalu- Dircc- ¡,’ .lor7„

LOCA- trie*; raen 1 ucnu
Y ;‘,1 1)1' Erados cion del fi 0, Estado Estado I
vil del ícente-  ¡

LIDADES. inar oí- s¡ma_ Tiento. in 'triciclo, de U mar. 1
imlimtí- jC!._ yic.uo.

tros.

B i l b a o . . .  755,0 £4,£ S . E .=  V icn .0 C u b ierto  T r a n q .*  i
O v ie d o . . .  755,6 £0,6 íS . O . . V .' ftc j N u b e s . . » 1
C o r u ñ a .. .  4S3.Ü ¡ 47.7 ¡S .  O . . V ic n .” , C ub ierto . B e lla .
S a n t ia g o . I 735,9...... j 10,8 S .B r i s a .  ^ L lo v io so
O porto . . .  I 738,7........18,3 | s . Id e m . IC u bierto  A .a g it .*
L i s b o a . . .  | 759,1 118,1 ¡S. S . O íd e m  iN u b e s . . .  Id e m .

B a d a jo z ..! 764,6 i 7,0 S. E ..[B r is a .  N ubes... » 
San  F.° á
las 8. . . .  701,8 48,8 E. S. E  » L lu v ia .. Picada.

S e v il la .. .  7G£,£ 17,4 S. E . .  Brisa. Id em .... »
Tarifa  » 80,0 E   ídem . ídem. . .  Tranq.*
Granada . 763,4 16,£ N   Calma Cubierto
A lican te. 763,9 £ !,£  N .E . .  Brisa. I d e m .. .  Deleva.
Murcia , . 703,9 18,£ S O .. Calma Id e m ..., »
Valencia 76£,5 £1,0 E . .  . .  B risa. Idem  »
Barcelona 703,4 £0,0 N ídem . Idem ... Tranq.*
Zaragoza. 738,5 18,4 S. E. . Idem. Nuboso . »
S o r i a . . . .  758,9 43,4 S  Idem. Cubierto »
Búrgos . .  703,4 lo ,5 S   Vien.° íd e m ....]  *
Valladolid 760,9 10,0 S  Brisa Oási cub. »
Salaman * 759,7 4 0,0 S  Calma Cubierto a
M adrid ... 7G£,£ 43,3 S. S. E Idem . ídem .. . .
Cid.-Rcal. 704,£ » » |ldom . C .°,lluv.a
Albacete . 704,9 10,0 S. S. E  Brisa. Cubierto p
Brest. . . .  753,8 15,5 S. S .E  fdem. C.°, lluv.0 Oleaje.
B ay on a .. /50,0 £0,0 S. E . . Idem. Despcj.0. Bella.
Cette , .  766,0 47 0 tí. E . . Idorn. N ubes... A .ag it.3
M arsella. 760,0 16,1 N. E . . Idem. Idem . .  Oleaje.

O BSERV A TO RIO  IM P E R IA L  L E  P A R ÍS

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Octubre de 1866 á las ocho de la maüana.

Barómetro j í
en rnilíuie- Tem¡>enlu-¡ Dirección j

LOCAÜBADES. l ''0á. :í ° “ í ia cu gimbs del Esi.do del ciclo.al nivel ilel centígrados, viento, mar. 0

S.Petcrsburgo „ „ D
Stock olm o.. » » » „
Viena....................  » » )> a
Berna..^.............  761,4 8o,0 N. E . ..  í Celajes.
G roen w i oh. . . » » „
Bruselas. • . .  . i(>0,5 8 ,8 S. O. . .  Celajes.
Dunquerque.. 709,£ 41°,0 » .Bruma*
P a r í s . . . . . . . .  761,3 8’ ,7 N. O . . 1 Cubierto.
B u rd eos... . . .  701,1 44‘\G S. IL . . 'Idem.
L y o u ..................  403,0 40 ’,0 N. E . . .  'Brum a.
F l o r e n c i a .  . . .  - >» » *
Rom a.................. 758/1 £0u/í » Nubes
N ápolcs  » £0°,8 | S ...........  Id em .’ I

DIRECCION G E N E R A L  DE T E LÉ G R A F O S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al

bacete, Castellón, C uenca, Granada , Huesca, Málaga, 
Valencia y Zamora.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo sigu ien te :

ENTRADO PO R L A S  P U ER T A S EN E L  DIA DE HOY.

I  8I£ arrobas de trigo.
£.107 idem de harina.
5.1o£ idem de carbón.

4£0 vacas, que hacen 46.060 libras de peso.
7£0 carneros, que hacen 47.995 libras de peso.
PRECIO S DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 4,400 á 4,850 escudos arroba, y 
de 0,£30 áT),£60 e sc u d o s !ib ra .

Idorn de carnero,de 0,£60 ¿0,306 e scu d o s libra.
ídem de ternera, de 9 á 9,800 escu dos arroba, y cíe 

0 ,500 á 0 ,6 0 0 e sc u d o s  lib ra .
Pan de dos libras, de 0,154 á 0,166 escudos.

PREC IO S DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Ochada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. £.£05 fanegas.

Precio medio................. 5,097 escu dos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 48 de Octubre de 4866. =  El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 48 de Octubre de 4866.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos do 1 3 por 400 consolidado, publicado, 34-35,. 
40 , 45, 55 y 45, y 34-60 pequeños; no publicado, 34- 
70 d . ; á plazo, 34-53 y 45 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-55 y 65; no publica
do, 39-75 d.

Deuda del personal, id ., 4 7-25 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spañ a , idem, 

87-40 d.

Acciones de carre teras gen era le s, 6 por 400 anual 
emisión de 1.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., idem , 
84-00 p.

Idem de á £.000 r s . , i d . , 85-75 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á £.000 r s . , idem, 

84-00 d.
Idem del canal de Isabel II , de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n u a l, prim era em isión, id . , 99-00.
Idem  id. id ., segunda em isión , id., 404-00.
O bligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 6£-0 0 ; no publicado , 6£-45 d.
Idem id. por id ., de á £0.000 r s . , id . , 60*50 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , 447-50 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias v ista , 5-08 p.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  pard . » L u g o   » rz
A lic a n te .. . .  » ¡/¿ M álaga .... » i/¿
Alm ería  » M urcia.. . .  par »
A vila  par. » O rense.. . .  » y2
B ad a joz .. . .  par. » O viedo.. . .  » \ ¿
B arce lo n a ... » 4J4d . F a le n c ia .. » Ú r i
B ilbao   » % Pamplona. » 4
B ú rgo s............. par. » Poníeved.a »
Oáccrcs par d. » Salam anca » ir.
Bádiz ...............  » / i  San Sebas-
Castcllon par d. » tian   » g
Ciudad-Real. par. » Santander. » i/
Córdoba  » % S an tiago .. » í\
Corn ñ a  par p. ,» Segovia. . .  par. ^
Cuenca par p. S e v il la . . . .  par.
_;croní}   }> Vi Soria.  » y
Trauma........  » y, Tarragona. » i
7 uad alejara , par. » T e r u e l . . . .  „ u
tu el va...  par. ,, T o le d o .... >, \
Bm sca j » y  V alencia.. » qp
ac11  i ” 4d. Valladolid. » i/
J?9 ii..............  ” 4 Vitoria  » í/

  » r/{ Zamora  » U
jogroíio• * • • I }) 4 Z aragoza., »

B O LSA S EX T R A N JER A S.

Amberes 45 de Octubre. — Interior, 34-90. — Dife
rida, 3£-£5.

Amsterdam  45 de Octubre.—In terior, 34 y .—Diferi
d a , 3 2 ^ .

Londres 45 de Octubre.—Consolidados, 89 % á 89

P a r ís  45 de Octubre. — In terior español, 32 
Diferida, 32

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Funcion-iOC de abono, turno segundo par.—I Capuletti 
e d l  Montechi.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  —  A l a s  o c h o  y  m e d i a  de  la  
! n o c h e . — T u r n o  i m p a r  y  3 .°  d e  t r e s . — G a s a  con dos puer

tas mala es de guardar. — Baile. — Este cuarto no se al
quila.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A l a s  o c h o  de la  n o 
c h e . — L a  c o m e d i a  e n  t r e s  a c t o s  L o  que son mujeres —  

El s a i n e t e  La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  ( a n t e s  de  Varie
d a d e s ) . —  A l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  la  noche.—  Función 
p a r . — T u m o  4 f —El joven TeU m aco.-C an , ó el génio 
del desorden.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A l a s  o c h o  d e  l a  n o c h e . —  

L a torre de Londres.—B a i l e .


